
^  T^etgoípa.
^  0)̂ B̂ #̂̂ 3c&

ío pñn#-t# M MBphadí
HKí pwetatw 
C#H#ta:Í Mora- 

<és. coa facha 4 da 
<hda<ahfa da MB. fA í ACETAoMcd da! OchtMaa. 

can facha !5 da 
ya da Mac. ecacdda 
b^cMMD^^OH 
efaf LA QACETA-

t)iaurícf fJkí !íf !R̂ B§)fH)Hĉ  ̂ <Í€í íikjndhuurau!
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H tB K W M  K  LA ¡)[H )!U C A

C t U T t j R A  Y T f f I S W a

T^fücigalpa, D. C., 6 de diciembre de 1982.

EL PRESIDENTE DE L A  REPUBLICA.

CONSIDBIRANDO: Que por Decretos Números 234 de 
íeci^ 23 de junio de 1975, y 665 de fecha. 16 de Agosto de 
1978, emitidos, respectivamente, por el Jefe de Estado, en 
Consejo de Ministros y  por La Junta Mihtar de Gobierno 
en Consejo de Mbistros, se o :^  ia Secretaría de Estado en 
d l^w ^M bodeíX ^^^yTD n^m M alacm dfM fm oM m m dó 
ca el inciso b) del Decreto No. 234̂  elaborar su Reglamento 
Interno.

POR TANTO:
ACUERDA:

APROBAR: En todas y cada una de sus partes el si
guiente REGLAMENTO INTERNO. DE TRABAJO DE LA  
SECRETARIA DE IKHMJMJ E N  I3L DESPACHO 1 ^  
CULTURA Y  TURISMO.

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA  
SECRETARIA DE CULTURA Y  TURISMO

CAPITULO I
DE L A  O RG AN IZAdO N  Y  COMPETENCIA

Art. 1.—La Secretaría de Cultura y Turismo es una 
dependencia del Poder Ejecutivo, que tiene las atribuciones 
aigtdentes:

1. Sancionar, cumplir y  hacer cumplir, las Leyes y  Re- 
gbnMn^srdA^MmaJB^nML

2. Eh^oH^au R^^ammdc Ih^Tm>y!mMC^^Ho fü 
Titular del Poder Ejecutivo para su aprobación.

qideran para la formulación de los planes y proyec- 
&s, dentro de su área de competencia y en armonía 
con los planes generales d d  Estado.

4. Enmarcar su acción dentro de lineamientos que con
duzcan a una política cultural y turística, cuyo plan
teamiento esta obligada a elalMrar.

5. Adoptar las medidas y mecanismos necesarios para 
la ddensa, conservación, restauración, reinvindica- 
cMm y  pm¿McMmíkJOsbMmMmdtMdbB de ^  Na
ción.

C O N T E N I D O
CULTUR A  Y  TURISMO

Acuerdo Número 315— Diciembre de 1982

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO
Acuerdo Número 854— Julio de 19M!

A V I S O S

6. PKM e^Td^tM m ^nm kbdconhrL^^j^^atsdM L^ 
ratnria de zonas arqueológicas, zonas históricas, mo
numentos nacionales o zonas de desarrollo turístico.

7. Todas las demás atribuciones asignadas en el Decre- 
^ 2 M ^ m ie M a á ^ a y la s  demás q w ^  asignen 
las Leyes y Reglamentos especiales.

Art. 2.— Para el ejercicio de sus atribuciones, la Secre
taria de Cultura y Turismo, está organizada de la siguiente 
manera:

1. & M TdaH adeI^üdb
2. Sd^BM TdadadbBhüdb
3. OHcialía Mayor 
L
5. Dirección General de Cultura
6. Dirección General de Turismo
7. Dirección Administrativa
8. Auditoría Ritema
9.

10. Relaciones Públicas
TL Im dR^^J^m dm m ñodeAnbop^^paelD^oha
12. lAA demás dependencias que se crearan conforme 

a la  Ley.

CAHTCLO n
I^LOSBT^KnONM JHOS

Art. 3.—Tienen categoría de Funcionarios:

I^^w rylM uhm ^m quepK s^n l^m nam d^I^y.

A r t  4.__ Ê1 trámite, estudio y  resolución de los asuntos
competfsn a la Secretaria están 

del Secretario.
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A lt. 5.—En el desempeño de aua funciones, auxiliarán 
al Secretario: el Sub-Secretario, el Oficial Mayor, Directores 
Generales que conforman la Secretaría y los Asesores.

Art. 6.—El Secretario y  el Subsecretario, para el mejor 
desempeño de sus funciona se harán auxiliar además por 
Asesores Técnicos, siempre y cuando las disponibilidades 
económicas dej la Secretaba así lo permitan.

Art. 7.—En ausencia del Secretario de Estado, este se
rá sustituido por el Subsecretario; sin embargo correspon
derá at Secretario designarlo para que lo represente en se
siones de Consejo de Ministros, del Gabinete de Gobierno, de 
Juntas Directivas, de Instituciones Autónomas o Semiautó- 
nomas u otros organismos especializados de los que sea 
miembro.

Art. 8.— Ê1 Oficial Mayop podrá asumir la Dirección 
temporal de los asuntos de la Secretaría, en ausencia del Se
cretario y del Subsecretario, previo) Acuerdo del Poder E je
cutivo.

Art. 9.— L̂as Direcciones Generales tienen a su cargo la 
realización material de algunas de las funciones que especí
ficamente están encomendadas a la Secretaria.

Art. 10.— L̂as Direcciones Generales, para el m ejor 
cumplimiento de sus tareas, se dividirán en Departamento 
y  éstos a su vez en secciones.

C APITU LO  m

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DEL 
SECRETARIO DE ESTADO

Art. 11.—El Secretario de Chiltura y  Turismo, tendrá 
las aguientes atribuciones:

1. Cumplir y  hacer cumplir la Constitución de la Repú
blica, las Leyes y  Reglamentos relativos al Ramo.

2. Representar a la Secretaría en los asuntos de su 
competencia.

3. Autorizar con su firm a los Decretos, Reglamentos 
y Acuerdos que expida el Titular del Poder Ejecu
tivo y  que tengan relación con su Ramo.

4 Resolver las solicitudes y  peticiones que presenten 
los particular^, sobre asuntos de competencia de la 
Secretaría y autorizar con su firma las resoluciones 
que se emitan.

5. Autenticar las firm as de los funcionarios de la Se
cretaría que! consten en los Documentos que corres
pondan a la misma.

6. Integrar el Consejo de Ministros o reuniones del Ga
binete de Gobierno, cuando para ello fuere convo
cado; o delegar su representación en el Subsecre
tario.

7. Administrar la Secretaría a su cargo, aplicando las 
medidas y sistemas reconocidos por el Estado^ que 
aseguren un eficiente rendimiento) en el logro de los 
objetivos establecidos en las políticas nacionaJes.

8. Cumplir y  hacer cumplir las normas dq administra
ción presupuestaria,, y  autorizar con su firm a la do
cumentación relativa a erogaciones o pagos, trans
ferencias y  otros, con cargo al Presupuesto Genera! 
de Egresos, de conformidad con lo que dispongan 
laq Leyes y  Reglamentos sobre la materia.

9. Integrar iM  Juntas Directivas de los entes autóno
mos, semiautónomos u otros organismos especiali
zados que determinen las Leyes y) Acuerdos respec
tivos.

10. Suscribir Contratos con particulares, en materias 
que competen a su Ramo, de acuerdo con lo que so
bre el particular dispongan hts Leyes y  Reglamentos 
correspondientes.

11. Autorizar al Procurador General de la República, 
para que suscriba Contratos con particulares, rela
tivos a asuntos de competencia de la Secretaria, 
conforme a lo  dispuesto en las disposiciones legales 
aplicables.

12. Proponer a! Titular del Poder Ejecutivo) Iba proyec
tos de Reglamento o las modificaciones a !os exia- 
tentea que a su juicio sean necesarios.

13. Proponer los Proyectos de Ley que estime conve
nientes, para el mejor funcionamiento de las depen
dencias Escritas a la Secretaria, y para la ejecución 
de los Programas ai ella encomendados.

14. Participar en la formulación, discusión y aproba
ción de los Planes y Programas de Desarrollo, en 
materia cultural y artística, que considere el Poder 
Ejecutivo.

15. Promover y realizar los estudios e investigaciones 
para el fomento y protección de los intereses nacio
nales. culturales e históricos de! pais, en lo que y  
refiere a la esfera de su competencia, dentro 
política que el Poder Ejecutivo señale al respecto.

16. Ordenar la elaboración del Anteproyecto de Presu
puesto Anual de la Secretaría, discutirlo con los Di
rectores Generales y  una vez aprobado, remitirlo a 
la Secretaria de Hacienda y  Crédito Público, para sa 
consideración y  análisis.

17. Aprobar, modificar o anular los actos de los fun
cionarios bajo su jurisdicción, de acuerdo con las 
Leyes y  Reglamentos.

18. Nombrar, ascender, suspender, trasladar, despedir, 
aceptar, renunciar y  conceder licencias al penaomal 
de la Secretaría, conforme a la Ley.

19. Promover licitaciones y  concursos, adjudicando, pre
vio dictamen, la ejecución de obras públicas y otros 
contratos sobre materias de competencia de la Se
cretaria, al oferente que reúna las condiciones más 
ventajosas para la Secretaría de Estado, de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables.

20. Declarar administrativamente la caducidad, nulidad, 
rescisión, renovación; y  rescate de las concesiones o 
permisos otorgados por la Secretaría, según sea el 
caso, en los términos pre*vistos por las Leyes. aM 
como de los contratos celebrados por ésta, y por el 
Procurador Ckneral de la República, cuando me
diare para ello causa justificada.

21. Tomar M Promesa de Ley a los funcionarios de^g- 
nados para el ejercicio de cargos en esta Secretará 
de Estado, que tengan que cumplir con Mte re
quisito.

22. Resolver las dudas que se susciten en la aplicadÓQ 
o interpretación de este Reglamento.

23. Contratar los servicios de profesionales y técnicos 
que estime necesarios, para el asesbramiento en ma
terias específicas, siempre que exista disponibHidad 
presupuestaría.

24. Todas las demás que le señalen las Leyes del Ramo.

CAPITULO IV 
DEL SUBSECRETARIO

Art. 12.— Ê1 Subsecretario es auxiliar del Titular del 
Ramo, sus atribuciones serán las siguientes:

1. Sustituir al Secretario por ausencia temporal o per
manente del mismo.

2. Colaborar con el Secretario en la organización, su
pervisión y  funcionamiento de la Secretaría, pudien- 
do sugerir aquellas medidas y reformas que estime 
pertinentes.

3. Colaborar con el Secretariq en el estudio, direcdéa 
y  resolución de los asuntos técnicos de la Secretatia

4. Colaborar con los Directores Generales en la elabo
ración de los programas y Proyectos a ejecutarse, 
evaluar el avance de los mismos, y  presentar sus 
resultados ai Secbetarío, para, su conodmiento y 
discusión.

5. Presidir las audiencias de apertura de ofertas,, en li
citaciones y concursos convocados por la Secretaria 
para la adjudicación de contratos en materias de 
competencia del Ramo respectivo, cuan^ fuese 
designado para ello por el Secretano.
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6. Coordinar los trabajos para la elaboración del An
teproyecto de Presupuesto Anual de la Secretaría y 
presentarlo al Secretario de Estado para su apro
bación.

7 Ejercer o delegar el control y medidas disciplinarias 
sobre el personal de la Secretaría.

8. Todas las demás atribuciones que le asignen las Le
yes.

CAPÍTULO V

DEL O FIC IAL MAYOR

Art. 13.—El Oficial Mayor es el auxiliar dei Secretario 
de Estado en la atención de las labores administrativas de 
la Secretana, a Ja vez que el enlace con los funcionarios y  
demás personal de la Secretaría, así comoi con los particu
lares que tramiten asuntos ante la misma.

Sus atribuciones serán las siguientes:

1. Asumir temporalmente las responsabilidades de la 
Secretaria, mediante Acuerdo del Poder Ejecuüvo 
por ausencia del Secretario y  del Subsecretario.̂

2. Dictar las disposiciones correspondientes para la 
atención y  despacho de los asuntos de su competen
cia, distribuyendo y coordinando con los Titulares 
de las diferentes dependencias de la Secretaría, el 
trámite de los asuntos que le correspondan.

3. Recibir las solicitudes y peticiones' que se presenten 
a la Secretaría y llevar el registro general donde 
conste su entrada, y la dq los documentos que se 
acompañen a las mismas, así como de la salida de 
aquellos que de ella emanen, estableciendo el control 
de los expedientes administrativos que se formen.

4. Llevar el registro general de la correspondencia, 
Acuerdos, resoluciones,! contratos, dispensas de exo
neración de impuestos y  darle tim ado a quien co
rresponda.

5. Notificar a los interesados las providencias y  reso
luciones que se dicten en aquellos asuntos por ellos 
presentados y de competencia de la Secretaría y  ex
tender las certificaciones que soliciten, con la. apro
bación del Secretario de Botado.

6. En defecto de los Directores Generales, recibir los 
sobres o plicas que contengan los documentos de 
oferta presentados para licitaciones y concursos 
convocados por la Secretaría y extender en su caso, 
el acuse de recibo correspondiente.

7. Actuar como Secretario en las sesiones de apertura 
de ofertas de las licitaciones o concursos y  elabtsrar 
el acta correspondiente.

8. Gestionar la emisión de i<M( Decretos y Acuerdos de 
aprobación de It^ contratos suscritos con particula
res y  comunicar éstos a las Direcciones Generales, 
a servicios administrativos contables de la oficina 
del Secretario de Estado, a las demás dependencias 
y a los interesados.

9. Comunicar cuando proceda, las resoluciones de la 
Secretaría, a los Directores Generales y demás per
sonal ejecutivo de la misma, así como a los parti- 
res que tengan interés en las mismas.

10. Llevar el libro de Actas correspondiente a la pro
mesa de Ley rendida por los Directores Genet^es 
y demás funcionarios y  empleados que deban Henar 
este requisito.

11. Llevar los libros, registros y controles, que deter
minen las Leyes y  Reglamentos.

12 Elaborar los) Acuerdos de movimiento del perso
nal que deberán ser remitidos para firma de! Señor 
Presidente de la República, previa autorización y 
firma del Secretaiío de Estado.

13. Todas las demás atribuciones que le asignen las Le
yes y  Reglamentos.

CAPITULO VI
DE LA  ASESORIA JURIDICA

Art. 14.— La Asesoría Jurídica estará a cargo de un 
Jefe de Asesores y sus atribuciones serán las siguientes:

1. Asesorar a la Secretaria y  sus dependencias en los 
asuntos de carácter legal que les afecten.

2. Formular Anteproyectos de Leyes y Reglamentos 
que le sean encomendados y emitir dictámenes so
bre contratos de obra, servicios y  arrendamientos 
que celebre la Secretaría.

3. Atender controversia y diligencias que afecten o 
interesen a la Secretaría y representar a la misma 
ante Autoridades Administrativas y  Consejo de Ser
vicio Civü, de conformidad con) las disposiciones le
gales aplicables.

4. Resolver consultas jurídicas que ordenen las Autori
dades Superiores o que formulen las unidades admi
nistrativas.

5. Promover reclamaciones extrajudiciales a personas 
o Instituciones Privadas y Entes Autónomas en re
lación a asuntos que interesen a la Secretaría.

6. Procurar una efectiva coordinacióni con la Procura- 
duna General de la República.

7. Revisar los contratos, convenios, concesiones y  per
misos que celebre u otorgue la Secretaría; emitir el 
dictamen que proceda y  opinar acerca de la inter
pretación, rescisión caducidad o nulidad de los 
mismos.

8. Dictaminar respecto a la procedencia de la aplica
ción de sanciones fijadas^ por las Leyes y  Regla
mentos, cuya imposición propongan las unidades 
administrativas de la Secretaría.

CAPITULO vn
DE LOS DIRECTORES GENERALES

Art. 15.— Son atribuciones de los Directores Generales:

1. Controlar las labores administrativas y técnicas de 
su dependencia, incluyendo la distribución de tareas 
y la asignación de responsabilidades del personal a 
su cargo.

2. D irigir y  coordinar la ejecución de los Programas y 
Proyectos específicos que elabore Ja Secretaría, 
dentro de su respectiva competencia, y velar por 
que los mismos se cumplan satisfactoHamente.

3. Participar en la elaboración de los Planes, Progra
mas y Proyectos de la Secretaria que tengan rela
ción con la Dependencia.

4. Proponer al Titular del Ramo la organización ad
ministrativa y Técnica de la Dirección.

5. Preparar el Anteproyecto de Presupuesto Anual de 
su Dependencia y someterlo oportunamente a las 
Autoridades superiores de la Secretaría para su 
evaluación y  disMsión.

6. Controlar la ejecución del Presupuesto asignado a 
su dependencia, haciendo que se cumplan las nor
mas de administración presupuestaria,, y  autorizan
do con su firma la documentación relativa a eroga
ciones y  pagos con caigo al Presupuesto General 
de Egresen, previo conocimiento de la Secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto por las disposiciones 
legales aplicables.

7. Coordinar la ejecución de los programas de trabajo, 
con las otras unidades administrativas de la Secre
ta !^  o con las dependencias de otros Ministenos 
que correspondan.
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& debMmM,

voH trazadoH.

9. Proponer aJ TNtuhur dd  Ramo la contratación de la 
Asistencia Técnica necesaria para el cumplimiento 
de las tareas asignadas.

lü. Preparar e^n el auxilio de la AsoMría Jurídica, loa 
documentos de licitaciones y concursos, para la eje
cución de obras de prestación de servicios que inte
resen para su aprobación posterior por !s<a Autori
dades Superiores de la Secretaria.

11. St^citar a la Auditoria Interna de la Secretaría, el 
descargo de maqumana o equipo de oRclna regis- 
ttados en los inventarios a su cargo, por en cen té - 
se inservibles u obsoletos.

12. Inibrmar a los funcionarios superiores, acerca de! 
incumplimiento de la ejecución de contratos adju- 
dicados a particulares y  proponer la aplicación de 
las sanciona correspondientes, previos los dictá
menes que sean procedentes.

13 Velar porque el trámite de los asuntos sometidos al 
conocimiento y  decisión de su dependencia se eva
cúen en forma expedita y  sin dilación alguna e in
formar a los interesados personalmente y  por me
dio del empleado que designe, sobre el estado de los 
mismos.

14. Informar oportunamente a los funcionarlos superio
res sobre los asuntos de la dependencia a su cargo 
que se le soliciten, presentando opiniones, dictáme
nes y alternativas de solución.

15 Proporcionar a la Auditoría Interna, a Servicios 
Administrativos O a cualquier otra unidad de apoye 
de la Secretaría, los informes que le sean solicita
dos.

16 Presentar al Titular del Ramo el informe de labores 
realizado por las dependencias a sit cargo, en forma 
trimestral, semestral y anual. Copia de estos infor
mes debe!^ enviarse a la Asesoría Jurídica, Audi
toría Interna y  PlaníRcación Presupuestaria, el que 
servirá para evaluaciones, análisis y  proyecciones 
futuras.

i?  Proponer a las Autoridades Superiores de la Secre
taría, los anteproyectos de reglamentos y  reformas 
a los ya existentes, que legulen materia de su com
petencia, de conformidad con las necesidades del 
servicw.

18. Proponer al Secretario de Estado a través de( la Je
fatura de Personal los nombramientos, ascensos, 
permutas y demás movimientos de personal de la 
dependencia a su cargo.

19. Comunicar por escrito ál Departamento de Personal, 
de las faltas leves menos graves y  graves en que 
incurran los empleados de su dependencia, para; que 
el Departamento de Personal imponga las sanciones 
del caso, de acuerdo a lo que deteMnína la Ley de 
Servicio Civil, su Reglamento y  demás Leyes es
pecíales.

30 Someter a la consideración de las Autoridades Su
periores de la Secretaria en los casos en que corres
ponda. las solicitudes de cooperación ^ n ic a  que 
formulen las demás Secretarias de Estado, Institu
ciones Autónomas y  Semi-Autónomas. Gobiernos 
locales y  particulares.

31 Autorizar con su firma la correspondencia interna 
y la de simple trámite que formulen iM  dependen
cias. Cuando las comunicaciones respectivas no tit- 
vieren este último carácter y fuesen dirigidas a fun
cionarios superiores de otras Secretarías de Estado, 
a Instituciones Autónomas o Semi-Autónomas, Mu
nicipalidades y Particulares, deberán llevar el Visir* 
Buenn del Secretario o Subsecretario de Estado.

22. Blstablecer sistemas de control para conocer el avan
ce fM co y  las erogaciones y  evaluar periódicamente 
loa reauJiadOB obtenidos en los prí^ramas de ejeen- 
dón e informar sobre el particulaíl a las AutorMb- 
daa Superhnrea de la Secretaría.

23 Todas las demás funciones que les señalen las Le
yes y loa Reglamentos.

CAPITULO vm
DE L A  DIRECCION ADM INISTRATIVA

Art. 16.— La Dirección Administrativa estará a cargo 
de un D o c to r Administrativo, y  sus funciones consistirá!) 
en el control de la ejecución Presupuestaria de la Secretaría 
y de cumplir con los trámites relacionados con las crogado  ̂
nes de la misma.

Art. 17.—Son atribuciones de la Dirección Administra- 
ti va las siguientes:

1 Controlar la ejecución del Presupuesto Anual de 
Egresos de la Secretaría y manejar el Presupuesto 
de la Oficina de! Secretario.

2 Llevar un registro de los contratos de toda la Se
cretaría, cuyas copras le serán remitidas por la OH- 
cíaJh Mayor.

3 Solicitar a la Dirección General de Presupuesto, las 
reservas de crédito de todas las dependencias dS la 
Secretaría que afecten los renglones presupuesta
rios, excepto los asignados al Instituto Hondureno 
de Antropología e Historia.

4. Analizar, preparar y tramitar, las solicitudes de 
transferencia de fondos, de ampliación de cuotas y 
de transferencias de valores entre cuentas de la Se
cretaría.

o. Llevar el registro de cotizaciones para comtua de 
bienes y para la contratación de servicios y repara
ción de edificios, de acuerdo con las dísposicioaes 
legales aplicables.

6. Manejar el fondo rotatorio asignado a ia Oñeina del 
Secretado de Estado.

7. Uevar el control de los vehículos de la Secretaría 
que estén destinados a las Direcciones Generales u 
otras dependencias y  vigilar su correcto uso y man
tenimiento.

8 Üevar la contabilidad presupuestaría de la Secreta* 
taria, registrando las erogaciones que afecten las 
agnaciones tanto de la Oficina del Secretado de 
Estado omno de las Direcciones Generales.

9. Preparar, registrar y  tramitar las órdenes de com
pra para la adquisición de< materiales, equipo, acce
sorios, bienes y  servicios de todas las dependendaa 
de hL Secretaría, excepto las concernientes al ÜM- 
tituto Hondureno de Antropoh^a e Historia.

16. Preparar, registrar, revisar y tramitar las órdenes 
de pago de todas las dependencias de la Secretará*, 
y  las del Instituto Hondureno de Antropología e 
Historia que afecten fondos asignados a la Secre- 
tajía de Estado.

11. Presentar mensualmente a la Dirección General de 
Presupuesto y a la Contaduría General de la R^á- 
bHca, el movimiento de la deuda Rotante, y llew  
el registro de ese movimiento, en las Direcciones 
Generales.

12. Llevar a cabo la pre-intervención de todas las ero
gaciones u operaciones que afecten el Presupuesto 
General de Egresos asignado a la Secretaría y sus 
dependencias, que sean emitidas por laa diferentes 
oficinas y que sean firmadas por e! Secretario de 
Estado, de conformidad con la Ley Orgánica de 
Presupuesto, su Reglamento, Disposiciones Genem- 
les. I.^gales y Reglamentarias.
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13. Controtar la existencia en sus almacenes, de ios 
artículos y bienes de activo fijo  y  Botante que ad
quiera la Oficina del Secretario, abasteciendo a las 
unidades que dependen de la misma.

14. Mevar el inventario de bienes de la Oficina del Se
cretario de Estado y mantenerlo actualizado.

15. Uevar el registro de los inventarios de bienes de 
la Secretaria, para lo cual las Direcciones Generales 
y  demás Dependencias proporcionarán la informa
ción necesaria.

16. Llevar la contabilidad general y  de costos de la  Se 
cretaría, con base en la información propweionads 
por las Direcciones Generales y demás Dependen
cias.

17. Llevar el registro y control de Ic^ ingresos prove
nientes de prestación de bienes y servicios que 
presten las diferentes dependencias de la Secretaría, 
excepto las relativas al Instituto Hondureno de 
Antropología e Historia.

18. Elaborar, registrar y  tramitar las Ordenes de Fago 
que afecten los ren^ones presupuestarios referen-

a compensación por t^bajos en horas extra
ordinarias, sueldos de empleados de emergencia, 
sueldos de sustitutM de! personal con licencias y 
diversos servicios de profesionales y técnicos de 
todas las dependencias de la Secretaiía, excepto las 
relativas al Instituto Hendureño de Antropología e 
Historia.

CAPITULO tX
DE L A  ADMINISTRACION DE PERSONAL

A r t  18.—La Administración de Personal, estará a car
go de un Gerente Personal; será una unidad de apoyo de la 
Secretaría, encargada de la gestión y  tramitación de los 
asuntos concernientes a la Administración de Personal.

Art. 19.— A  la Administración de Personal, le corres
ponde:

1. Atender y  tramitar los asuntos relacionaábs con el 
personal de la Secretaría y  efectuar ei registro y 
control del mismo.

2. Tramitar la documentación que afecte el capítulo 
presupuestailo de sueldos y  sálanos permanentes, 
asi como agilizar los trámites para el pago oportu
no de los sueldos y  salarios.

3. Realizar los estudios necesarios para el adecuado 
aprovediamiento de loa recursos humanos con que 
cuenta la Secretaiía y  formular los Programas y 
Proyectos especMcos; y  evaluar sus resultados y  
efectuar las modiHcsmones o ajustes.

4. Establecer los métodos y  sistemas administrativos 
que garanticen la mayor eñciencía en la adminis
tración del personal.

5. Blatablecer sistemas de reclutamiento, selección, 
orientación y  mejoramiento del persmial, de confor
midad con las disposiciones pertbientes de la Ley de 
Servido ^ v il y  su Reglamento.

6. Tramitar ante la Dirección de Servicio Civil, las 
acciones de personal que correspondan y  una vez 
aprobadas é s ^ , gestionar la emisión de! acuerdo 
corresptmdiente.

7. Uevar un registro de los contratos por servicios 
profesínales qué celebre la Secretaria.

8. Recopilar, procesar y  mantener actualizada la in- 
formac^6n de los archivos de carácter general y  de 
naturaleza presupuestaria reiaüva al personal, y  
abrir a c a ^  miembro de éste, induidna los emplea
dos por contrato, d  expediente respectivo.

9. Blxpedir, registrar y controlar todas iais credenciales 
de loa empicados de la Secretada.

10. Controlar la asistencia del personal, de acuerdo con 
las disposiciones reglamentarias aplicables.

11. U evar las estadísticas de las actividades de ia ad
ministración de persomai.

12. Seleccionar, cuando asi lo determine el Secretario 
de Estado, ios candidatos para asistir a congresos 
y  cónclave naci<males e internacionales, en repre
sentación de la Secretaria y  a los candidatos para 
optar a becas de estudios eir materias que interesen 
a ésta.

13. Informar al Secretario de Estado sobre ia comisión 
de faltas en que incurran los empleados de la Se
cretaria, previa elaboración del expediente respec
tivo, el que constará de memorándum, investiga
ciones, informes actas y demás documentos 
reiacionados con ei caso, previo dictamen de la 
Asesoria Jurídica.

14. Coordinar y supervisar ias actividades relativas a 
los sistemas y  procedimientos concernientes á la 
administración de persona! que ilevan a cabo las 
diversas unidades administrativas de la Secretaría.

15. M twm ar a la Asesoria Jurídica de las investiga
ciones que efectúe sobre reclamaciones que se for
mulen contra la Secretaría, ante la Dirección Ge
neral de Servicio Civil y el Consejo de Servicio Civil.

16. U evar el control de incapacidades laborales exten
didas por el Instituto Hondureno de Segundad So
cial y  coordinar todos los aspectos relacionados con 
la actividad de aquel, a fin de que se otorgue al 
personal de la Secretaría, las prestaciones que es
tablece la Ley correspondiente.

17. Comunicar a las Direcciones Generales para ñnes 
de control, a la Dirección General de Presupuesto 
y  Dirección General de Servicio Civil, en los prime
ros cinco) (5 ) días de cada mes, los nombramientos, 
ascensos, descensos, permisos, vacaciones, li
cencias con o sin goce de sueldo.̂  despidos que 
hubieren ocurrido y sobre las incapacidades y de
más prestaciones que hubiere otorgado el Lrsütuto 
Hondureno de Seguridad Social, de igual manera, 
informar a !a Dbwción General de I^esupuesto y  
de Servicio Civil, sobre la fecha de tmna de pose
sión de los empleados nuevos, para efectos de ela
borar planillas.

IS. Todas las demás tareas que le sean asignadas por 
las Leyes y  Reglamentos.

CAMTCLOX
DE L A  AUDITORIA IN TE R N A

Art. 20.—La Auditoría Ritema, estará a cargo de un 
Jefe de Auditores: será una unidad de control y  fiscaliza
ción de lá  Secretaria y tendrá a su cargo:

1. Analizar los Estados Financieros de la Secretaría 
y  verificar ia efidencia de los sistemas contables 
aplicados, fonnulando lad observaciones y  recomen- 
daiAmes pertinentes.

2. Cmitrolar la ejecución de los programas de la Se
cretara, en términos del desembolso de las cantida
des presupuestadas.

3. Revisar las planillas correspondientes al Capítulo 
presupuestario de "Servicios Profesionales", inclu
yendo aquellas relacionadas con sueldos y  salarios 
permanentes, compensación por trabajos en horas 
extraordinarias, jómales y  diversos servicios pro- 
fesiónalcs y  téódcoe y  hacer la verificación en el 
momento pago.

4. Cimtrolar todos los egresos y ingresos, incluyendo 
la revisión de órdenes de compra, órdenes de pago, 
trafaferencias y  otros, y  velar porque se cumplan 
los procedimientos legales de adquisición de bienes 
y  servicios y  de contratación de obras.
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5 Controlar el uso correcto y efectivo de los vehícu
los, combustibles, repuestos y dem&s equipos y ma
teriales de la Secretaría y levantar inventarios f í
sicos periódicos de los mismos.

6. Intervenir y  controlar ei uso de fondos reintegra
bles y  rotatorios asignados a las dependencias de 
la Secretaría.

7. Controlar la ejecución financiera de los contratos 
de inversión celebrados con compañias consultoras 
o constructoras.

8 Efectuar intervenciones periódicas a las dependen
cias de la Secretaría.

9. Todas las demás atribuciones que le señalen las 
Leyes y Reglamentos.

Art. 21.— L̂os resultados de las inteii/^enciones de la 
Auditoría, serán comunicados a los funcionarios y  emplea
dos intervenidos o auditados, quienes tendrán un plazo de 
30 dias, para corregir o aclarar los reparos y observaciones 
formuladas.

Art. 22.— Si trascurriere el plazo señalado en el Articu
lo anterior, sin que el funcionario o empleado intervenido, 
contestare los reparos, se considerará como falta  ̂grave, sin 
perjuicio de seguirle ia acción iegal correspondiente.

CAPITULO XI
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADOS

Art. 23.—^Además de ias obligaciones que establece la 
Ley de Servicio Civil y  sus Reglamentos, los empleados de 
la Secretana dq Cultura y Turismo, deberán acatar las 
siguientes:

1 Desempeñar su trabajo con el interés y dedicación 
que el cargo requiera.

Tener al día el trabajo encomendado, salvo que por 
justa causa se vea impedido de hacerlo.

3 Acatar las órdenes que le impartan sus superiores 
inmediatos, relacionados con el trabajo encomen
dado.

4 Conservar en buen estado los útiles, objetos, ma
quinaria, equipo y  demás instrumentos que utilícen 
en sus labores, respondiendo por aquellos que por 
descuido se dañen o extravíen.

5 Trabajar las horas extraordinarias que sean nece
sarias, sin exceder de trest horas diarias. E l tiempo 
de trabajo e^Araordinario requerido, será comuni
cado por el superior inmediato, con la debida anti
cipación, en forma oral o escrita, siempre que las 
necesidades-del servicio así lo ameriten.

6. Realizar comisiones especiales de servicio, que or
dene el Señor Secretario y  demás funcionarios de 
la Secretaría, ya sean estas fuera o dentro del lugar. 
de trabajo.

7 Poner sus iniciales en todo trabajo escrito, reali
zado.

8 Durante las horas de trabajo, vestir en forma ade
cuada, de conformidad cmt el cargo que desempeña.

9 Guardar al público, a sus jefes y compañeros de 
trabajo, toda la consideración y respeto debido.

10. Observar dignidad en el desempeño de su cargo y 
en su vida social, por el buen nombre de la Institu
ción a la que sirve.

11. Informar al Jefe inmediato de cualquier irregula
ridad que notare en el trabajo, ya sea que provenga 
de él mismo o de sus compañeros dé trabajo.

12. Dar aviso a su Jefe inmediato de cualquier percance 
o accidente de trabajd del d^e tuviere conocimiento 
y prestar la ayuda necesaria en la medida de su 
posibilidad

13. Hacer la declaración de probidad administrativa, 
conforme lo establece la Ley respectiva.

14. Rendir las declaraciones que se !e pidan, cuando 
fuere citado como testigo, en reclamación e infor
mación de despido o de cualquier otra acción de 
personal.

15. Despachar los asuntos oficiales que lleguen a su 
conocimiento, en razón de su cargo, en los términos 
establecidos por las Leyes de la República.

16. Dar aviso a su Jefe inmediato sobre cualquier acci
dente, daño o deterioro que sufrieren los vehículos 
y  equipo propiedad del Estado, que estén al servicio 
de la Secretaría.

17. Cumplir con las disposiciones de la Constitución de 
la República, la Ley de Servicio Civil y su Rala
mente.

CAPITULO XM
DE LOS DERECHOS DE LOS EMPLEADOS

Art. 24.— Los empleados de la Secretaría, gozarán de 
todos los derechos y prerrogativas que les concede la Ley 
de Servicio Civil y  su Reglamento.

Art. 25.— L̂os empleados interinos y de emergencia, 
gozarán como mínimo, de las garantías sociales que les con
fieren la Ley y  Reglamento de Servicio Civil.

CAPITULO xm

DE LAS PROHIBICIONES A  LOS EMPLEADOS

Art. 26.— ^Además de lo establecido en este Reglamento 
conforme con la Constitución de la República, la de 
Servicio Civil, su Reglamento y demás L ey^  conexas, que
da prohibido a los empleados de la Secretaria de Culhua 
y  Turismo:

1 Tanto en el Gobierno Central como en los Oiganis 
mos Descentralizados del Estado, ninguna persona 
podrá desempeñar a la vez dos o más cargos pú
blicos remunerades, excepto quienes presten serví- 
cíoq asistenciales de salud y en la docencia. 
Ningún funcionario, empleado o trabajador público 
que perciba un sueldo regular, devengará dieta o 
bonificación por la prestación de un servicio en 
cumplimiento de sus funciones.

Divulgar o hacer público cualquier asunto de mden 
intemo o privado de la dependencia donde trabajen, 
sin la autorización correspondiente.

Recibir dádivas, obsequios o recompensas de cual
quier índole, como retribución por la ejecución n 
omisión de actos o trabajos propios de sus funcio
nes.

4 Hacer comentarios o publicaciones que puedan des
prestigiar o empañar el buen nombre de la Institu
ción que sirven, o de cualquiera de sus funciemahos 
o empleados, sin perjuicio de las obligaciones en que 
están, de denunciar ante quien corresponda los he
chos incorrectPs o delictivos de que tengan notida.

5 Hacer uso de los vehículos de lá dependencia en la 
cual trabajen, sin la autorización del funcionario 
correspondiente, o de la pensona en quien éste haya 
delegado autoridad. Quien ntt tenga licencia de con
ducir, en ningún caso podrá manejar los vehículos 
de la dependencia. Es prohibido asimismo, permitir 
que particulares viajen en dichos vehículos, sin la 
autorización previa del superior jerárquico.

6. Portar armas de cualquier clase durante las horas 
de trabajo, excepto ei4 los casos en que por razones 
del servicio, estén debidamente autorizados.

7. Sustraer del local de trabajo, material y herramuen- 
tas sin la autorización correspondiente del jefe 
respectivo.
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3. HAccr trabajos de cualquier naturaleza a favor de 
terceras personas, dentro de los locales de la Se
cretaría.

9. Fomentar tertulias o mantener conversaciones in
necesarias; asi como leer revistas, periódicos u 
otrns impresos, que no tengan relación alguna con 
su labor diaria.

19. Prevalerse de las condiciones de servidores de la 
Secretaría o invocarla para obtener ventajas de 
cualquier índole.

11. Hacer uso de los teléfonos de la Secretaria para 
conversar con particulares, en perjuicio del servicio 
telefónico de la oficina o dei trabajo que estén rea
lizando, salvo caso de urgente necesidad.

12. Salir de la oficina para atender asuntos personales, 
sin el permiso respectivo, lo mismo que disponer con 
igual propósito, del tiempo que permanezca fuera 
de la oficina, en funciones propias de su cargo.

13. Comprar o canjear artículos dentro del edificio de 
la Secretaría.

14. Suplantar a otro empleado en el registro de asisten
cia para hacer creer que dicha persona asistió a sus 
labores.

15. Solicitar o recoger contríbttciones de cualesquier 
naturaleza, en detrimento del salario de los emplea
dos.

CAPITULO XIV

DE LA  JORNADA DE TRABAJO

Art. 27.—La jomada ordinaria para todos los trabaja
dores de la Secretaria, con salvedad de los excluidos de la 
limitación de jomada, por el Artículo 41, de* la Ley de Ser
vicio Civil, es la estipulada por el Artículo 39 de la misma, 
y 245 de su Reglamento. Dentro de M jomada ordinaria, los 
trabajadores gozarán de un descanso de media hora, para 
tonar sus alimentos.

Art. 28.—El trabajo extraordinario sumado aJ. ordina
rio, no podrá exceder de once (11) horas diarias, salvo ca
sos especiales de necesidad, calificados por el jefe respectivo.

Art^ 29.—Los empleados de la Secretaría, están obliga
dos al desempeño de su trabajo, durante todos los días há
biles y  no podrán concederse privilegios o prerrogativas, 
que autoricen una asistencia irregular, salvo los casos de 
Hcencias para estudio y aquellos relacionados con activida
des artísticas y  culturales, así como demás que expresa 
la Ley y  sus Reglamentos.

Art. 30.—Todo trabajo que se ejecute fuera de los lí
mites de la jomada ordinaria o durante los días feriados 
o de descanso semana!, será considerado como extraordina
rio y se remunerará conforme a la Ley.

Art. 31.— Ê1 trabajo extraordinario, sólo podrá autori
zarse en situaciones excepcionales, cuando sea indispensa
ble satisfacer exigencias del servicio público. En ningún 
caso se reconocerá el trabajo extraordinario ejecutado sin 
ia orden o autorización previa y expresa del jefe inmediato.

CAPITULO XV

DEL REGISTRO DE ASISTENCIA

Art. 32.—El registro de asistencia de los empleados, se 
hará mediante la realización personal del acto, por medio' 
del cual quede constancia de su presencia, en el local de 
trabajo.

Art. 33.—El empleado que llegare después de la hora 
de entrada, podrá justificar su retraso ante su jefe inmedia
to o ante el jefe de persona!, quienes de estimarlo proce
dente, agregarán su Visto Bueno a la hora de entrada que 
haya sido registrada.

A r t  34.— Ê1 encargado de los registros de asisteaci^ 
será responsable ante el Jefe de Personal, ante quien deberá 
rendir un infbrme mensual sobre los permisos con sus res
pectivas generalidades, como ser: Oficial, particular hora 
de salida, hora de entrada y  otras que tangan relacmn con 
el registro.

Art. 35.—El empleado que marcare la tarjeta de aais- 
tencia a otro compañero de trabajo, incurrirá en falta gra
ve, haciéndwe acreedor al despido.

Art. 36.— Por cada cinco llegadas tarde en el mes, con 
retraso cada una de cinco minutos, el empleado se hará 
acreedor a una amonestación verbal, dejando constancia en 
su expediente de personal.

Art. 37.̂ —Por cada seis llegadas tarde en el mes, cOn 
retraso cada una de cinco minutos, la amonestación se hará 
por escrito y  se agregará al expediente de personal. Estas 
amonestaciones, afectarán al empleado en sus aspiraciones 
de ascensos, aumentos de salario y  evaluaciones, hasta lle
gar al descenso o d ^ id o .

Art. 38.—Las ausencias por enfermedad, deberán ser 
justificadas con el correspondiente Certificado de Incapaci
dad, extendidd por el Instituto Hondureno de Segundad 
Social.

Art. 39.— Las ausencias sin causa justificada, por más 
de tres dias consecutivos, se sancionarán con el despido.

Art. 40.— Quedan eximidos de las obligaciones estable
cidas en el presente Capítulo, los funcionarios de la Secre
taria, que por razón de su jerarquía y funciones, no deban 
someterse al sistema de registro.

CAPITULO XVI

DE LAS VACACIONES

Art. 41.— Los empleados regulares de la Semretaría, 
tendrán derecho a vacaciones, de conformidad a lo dispuesto 
eî  el Artículo 38, Literal D, de la Ley de Servicio Civil; y  
el 214, 215, 216, 217, 218; 220, 222 , 223 , 224 , 225; 226, 294 
y 307 de su Reglamento.

Art. 42.— La Administración de Personal, de conformi
dad con el Informe Anua!, que deberá proporcionarle el Jefe 
de cada dependencia, preparará en el mes de enero de cada 
año, un calendario de vacaciones para Iw  empleados de la 
Secretaría, el que someterá a la aprobación de) Secretario 
de Estado.

Art. 43.—En la elaboración de este calendario, deberá 
tomarse en cuenta y consideración que no se altere la buena 
marcha de las funciones encomendadas a cada una de las 
dependencias, ni que sufra menoscabo la efectividad del 
descanso. La fecha de las vacaciones, le será comunicada a 
cada empleado, con la debida anticipación por 1a Jefatura 
de Persona!, a solicitud del empleado y con el Visto Bueno 
de su Jefe Inmediato.

Art. 44.—E! presente Reglamento, entrará en vigencia 
a partir de la fecha.—Comuniqúese.

Doctor ROBERTO SUAZO OOBDOVA
Presidente

Víctor Cáceres Lara

Secretario de Estado en el Despacho de Cultura y 
Turismo.

25 A. 83.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGA1.PA, D. C., 25 DE AGOSTO DE 1983

PwHhMMáa Ée!a Hepática

WMÜENM Y M tHTC PMEUCÜ

ACUERDO NUMERO 8M

Tegucigaipa., D. C., 26 de julio de 
1983.

Vista.: Paja resolver, la, sí^icitud

Estado el quince de ju lio de mil no
vecientos ochenta y  tres, por la L i
cenciada Lina C. de Echeverri, ma
yor de edad, casada y  del domicilio 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en su condición de Apoderada 
Legal de la Compañía ^'SOCOOO,DE 
COSTA RICA, S. A.'\ del domicHio 
de San José, República de Costa Rica, 
contraída a que se le autorice a su 
representada para ejercer el comer
cio en la República de Honduras en 
la ejecución de toda clase de obras 
de ingeniería civil tales como cons 
trucción de carreteras, canunoe, 
puentes, túneles, estructuras, edifi
cios, casas, urbanizaciones, pavimen
taciones etcétera

Resulta: Que la peticionaria acom
pañó en su solicitud los documentos 
siguientes: 1. Escritura Social de la 
C^mp^^aSGCOCO d eC b ^a  
mediante la cuai se acredita que la 
peticionaria es una sociedad legal
mente constituida según las leyes de 
la República de Costa Rica. 2. Certi
ficación de la norma estatutaria de 
ia peticionaria mediante la cual ae 
acredita que dicha compañía puede 
acordar la c rea d a  de sucursales. 3. 
Protocdo del Acta que acredita el 
nombramiento del señor Gerolamo 
Zanchi, como Vice-Ihiesidente de la 
Compañía, con los poderes necesa
rios para realizar todos los actos y 
n ^ ^ d w  q^e ^ ^ ^ n  dé
c d d n m m e y ím ^ ^ d ^ d n s e n é lT ^  
rritorio Nacional. 4. Constancia de 
Depósito en el Banco de Honduras,
S.
partamento de Cortés, por la suma 
de Veinticinco M il Lempiras Exactos 
(L. 25,000.00) del 12 de julio de 
1983 constituido por la Blmpresa 
solicitante.

Resulta: Que se comprobaran loe 
siguientes extremos: a ) Que la Com
pañía SGCOCO de Costa Rica, S. A., 

dd^^m ^de (wm^Rdda de 
acuerdo con las leyes del pais de su 
procedencia; b ) Que de acuerdo con

BUS Estatutos puede abrir Sucursales 
en el extranjero; c ) Que se autorizó 
como representante permanente de la 
Compañía en el pais al señor Gerola 
mo Zanchi, con amplias facultades 
p m a red k M b ^ b B k H a d A syn A p ^  
cios jurídicos que hayan de cele
brarse y  surtir efectos en el territorio 
nacional en relaei&i con iaa activida
des de la Compañía; d) Que ha cons
tituido un capital afecto a la activi
dad mercantil a desarrollar en el 
p a ^ ;e ) ñuMt son
conforme a las leyes nacionales y 
que,_cn general, no es contraria al 
orden público; f )  Que la peticiona
ria, a nombre de la Compañía que 
representa, ha protestado sum isi^ 
expresa a las leyes, tribunales y  au
toridades de la República, en rota
ción con loa actos o negocios jurídi
cos que se celebren en el territorio 
hondureno o que hayan de surtir 
efectos en el mismo.

Considerando: Que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Púbiieo, si lo 
estima conveniente y  de interés ge
neral, podrá cemeeder autorización 
para que una sociedad constituida en 
el extranjero pueda ejercer el comer
cio en la República, señalando un 
plazo dentro del cual la Sociedad 
deberá iniciar sus operaciones, or
denando asimismo su inscripción en 
ei Registro Público de Comercio del 
lugar en donde establecerá su Ofimna 
r*rincipal.

Considerando: Que la Compañía 
^)COCO de Costa lüca, S. A., ha 
satisfecho los requisitos prescritos 
por el Código de Comercio, para de
dicarse al ejercicio commreial en la 
República de Honduras y  que, siendo 
de interés general la actividad que 
desarrollará dicha Empresa, se hace 
procedente acceder a lo solicitado.

Por Tanto: B1 Presidoite de la 
República, en aplicación de los A r
ticules 245 de la  Ooostitmeión dé la 
República, 3̂  del Decreto N'̂  IIW deJ 
5 de febrero de 1971, 306, 309 y  M.0 
del Código de Comercio, 12 de sus 
Disposiciones Generales y  Transito
rias; y  49. 88 y 91 del Código de 
Procedimientos Admnistrativos,

ACUERDA:

1.— Autorizar a ia Sociedad Mer
cantil SOOOOO DE COSTA RICA, 
S. A., del domicilio de San José. 
República de Costa Rica, para que 
pueda ejercer el comercio en la Re

pública de Honduras, en la ejecución 
de toda clase de obms de ingeniería 
civil, tales como construcción de vías 
ferroviarias, carreteras, ca m in o s , 
puentes, túneles, estructuras, edíB-

represas diques, puertos, aeropuer
tos, obras hidráulicas, canales, des
montes, urbanizaciones, pavimenta  ̂
Clones, niveles de terreno, peHhCMis-
nea, etcétera.

2. — Señalar el plazo de seis (6) 
mcs<^ para que la Compañia inicie 
sus opei-aciones en el país, el cual ae 
contará a partir de la fecha en que 
quede firm e el presente Acuerdo, 
debiendo informarse a esta Secreta
ría de Estado la fecha en que dé 
inicio sus operaciones.

3. — Tener como representante pw- 
manente de la Sociedad en Honduras 
al señor Gerolamo Zanchi.

4. — Autorizar la ínscripci^ de ia 
Sociedad SOOOOO DE COSTA RI
CA, S. A., en el Registro PúMMo de 
Comercio de Cortés, por ser la ciudad 
de San Pedro Sulá, el lugar donde 
establecerá su oficina principal.

5. — Hacer del eooocimients de h  
Sociedad que se incorpore la obliga
ción de cumplir con las disposicionea 
legales aplicables, la de pagar en la 
Tesorería General de la RepúMica a 
cantidad de Cien Lempiras Exactos 
(L . 100.00) por el Representante 
constituido en ei país y Cíncumta 
Lempiras Exactos (L . 50.00), por el 
Capital asignado a ia actividad que 
desarrollará en Honduras y la de 
publicar por su cuenta el presente 
Acuerdo en el Diario OHcíal "La 
Gaceta".

6. —^Una vez satisfechos los requi
sitos señalados en el numeral ant^ 
rior. extiéndase su CertíHcadón ñd 
presente Acuerdo al interesado, para 
ios efectos legales consiguientes. — 
Comuniqúese.

Presidente

El Secretario de Estado en loe
de y

Público,
Arturo Córlete W.

Rodol/o áfutawMMW R.

Sub-Secretario de Crédito PúHico 

y Administración
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AVISOS R K Ai A T  E  S

REGISTRO DE NOMBRE 

COMERCIAL

El infrajacrito. Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de nom
bre Comercial.—Poder Ejecutivo.— 
Miniaterio de Economía.—  Registro 
de la Propiedad Industrial.— César A. 
Batres, mayor de edad, casado. Abo
gado, cM  Carnet del Colegio de Abo
gados 002$, con Registro Tributario 
Nacional K7IGJL-E, v de este domi
cilio, actuando en calidad de Apode
rado de la Sociedad GRUPO IN TE R 
NACIONAL DE FINANZAS, S. A., 
una sociedad anónima organizada 
bajo las leyes de Panamá, domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, calidad que acredito con 
el Testimonio de la Escritura Públi
ca de Poder que presento, y que ruego 
tma vez razonada en autos me sea 
devuelta, comparezco con todo respe
to ante esa oficina a solicitar el re
gistro para mi representada del nom
bre comercial:

" ! N T E R F ! W "
el nombre en referencia identifica un 
estaMecimiento dedicado a activida
des financieras. Ruego a ese Despa
cho: Admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados, y 
íwevio loa trámites ^gales corres
pondientes, mandar registrar a favor 
de mi representada el nombre comer
cial "INTERFIN ". — Tegücigalpa, 
D. C., dieciocho de julio de mil nove
cientos ochenta y tres.— (f )  César A. 
Batres". Lo que se pone en conoci
miento del publico, para los efectos 
de ley.—^Tegücigalpa, D. C-, 2 de 
agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez,

18y28A.y5S.83.

El iüfrascritP, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
raz&n, ai público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia fijada para el día 
jueves ocho de septiembre del presen
te año, a las diez de la mañana y en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta: A )
Los Bienes Muebles que a continua
ción se describen: Equipo de Proce
so : Una Machiembradora con acceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una
(1) AHladora de Cuchilias con motor
de 3/4 HP, Modelo G-132, S erie .......
13093, una (1) Añladora de CucM- 
iias de cabezal. Serie 12919, todos 
marca Newman, una (11 Aserradora 
múltiple de 16", con motores de 75 
HP, 5 HP, 3/4 HP, marca Stetson 
Ross, Serie 6897, una (1 ) Reaserra
dora de banda de 54" marca McDo- 
naught. Serie 54-1204, una (1 ) A fi
ladora de Banda Reaserradera 408. 
modelo L-H, serie 72, una (1 ) Tensa- 
dora de sierra de banda, modelo 104, 
un (1) equipo de soldadura de ban
das, un (1 ) recalcador de sierra de 
banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un (1 ) bloque 
de niveladora 8"x36x3". una (1 ) es
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo 54, una esmeri
ladora lateral de sierras con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (1 ) 
mesa metálica para soldadura fuerte 
de 20", seis (6) sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1/2 HP, modelo 510. 
todos marca Armstrong, una í l )  
sierra de brazo radial con motor de 
5 HP marca Dewat, Serie 3578, dos
(2 ) compresores de 25 HP. marca 

Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se- 
ríes FN1359 y  FN1395, un ÍD  lote 
de piezas de repuesto para maquma- 
ria, ambos marca Linebemy. Equipo 
de Secado: Dos (2) Apilai^res con 
abanicos, de circulación cruzada y  re
versible, con accesorios para alimen
tación y control de vapor, dos (2) 
cuartos prefabricados para los hor
nos de 28* de ancho 52* de largo y 
20' de alto, todos marca Irvington 
Moore. una (1) caldera de 300HP 
100 Lbs. de presión, marca York. 
Shinley, modelo SPH-300-21, series 
72-6976 un (1) Tanque de agua 1000 
gl.. un (1) Tanque de agua 750 gal. 
Equipo Eléctrico: Un (1 ) lote de Ma
teriales, accesorios, como sigue: Un 
(1 ) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP, marca Allis-Chalmer,

modelo RMC, 12-021, un (1 ) late- 
m iptor para proteger transformador 
capacidad 600Amp. 480-600 voltios, 
marca CuOer-Hamer, sene 41(^0- 
4316, un (1 ) interruptor para prote
ger transformador capacidad 600 
Amp. 240 voltios, marca Cutler Ham- 
mer, serie 4-105-H-306, un (1 ) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 HP, serie H362-AL, dos (2 ) in
terruptores para proteger compreso
res clase 8538, 160 Amp. SDG-15, 
series C 201782-JB y 241099-MA, to
dos marca Square-D, Paneles de Ms- 
tiibución: Un (1 ) entrada 800 Amp-, 
un (1 ) entrada 600 Amp., anco (5) 
entradas 200 Amp., una (1), entrada 
225 Amp., marcas Square D. Trans
formadores: Un (1 ) 75 KVA, mode
lo AA, serie S-05335, tres (3 ) 45
KVA, series S-0755310, í .............. ),
S-07550214 y S-057557, marcas Sor- 
gel. El equipo anterior incluye ca
bles, cajas do conexiones y otros im
plementos. Un Transformador de 750 
KVA, trifásico, marca Pensylvanía, 
serie C00811-5-1. Equipo de absorción 
de aserrín, un (1 ) cicloncn para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y  estructura me
tálica de 25 ft  de alto, dos (2 ) So
pladoras de aserrín consistente en: 
Abanico tamaño 626. marca Barry 
Blower, modelo OT, serie 72-5745. 
con motor eléctrico de 60 HP, 230 V. 
marca U.S. Electrical. modelo R, se
rie 09418-01-173, abanico tamaño 
621. marca Barry Blower, modelo 
OT, serie 72-57-46. con motor de 60 
HP, 230, V, marca US Electrical, mo
delo R sene 4918-01-006, Ouctos 
flexibles metálicos para absorver 
asemn. conexiones y abrazaderas 
para tubos flexibles, seis (6) tolvos 
de acumulación de productos, siete 
(7) Transportadores de banda de 10* 
X 12" con 1 motor de 1/3 HP, marca 
Baldor y  reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) Transportador de 
banda de 40'x36" cem motor de 1/2 
HP. marca Baldor y con reductor de 
velocidad, un (1) Transportador de 
Banda de 40x18", todos marca In
dustrial Wood Mach. Co., dos (2) Le- 
vantacargas Le Tomeau, marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, seríes 164927T y  176838. E! 
dominio se encuentra inscrito a su 
favor con el No. 30, Folios 94 a! 99 
del Tomo 86 del Registro Mercantil 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. Los Bienes Muebles anterior
mente descritos han sido valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta y Un Mil Cuatrocientos Cin-
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cuenta y  Seis Mi! Lempiras 
(Lps. 451,486.00). B ) E! Inmuebie 
que a continuación se deacribe: Uí) 
D)te de terreno y  stM mejoras actua- 
ies y futuras. uMcado en jurisdicción 
dei Municipio de Santa Cruz de Yo 
joa, Departamento de Cortés. Repú- 
büca de Honduras, en e! lugar deno 
minado **Agua A z u !u b ic a d o  pre 
viamente en !a esquina Noroccíden 
taJ de un lote de terreno de mayor 
tamaño, de! cual se desmembró, el 
que se describe y cuya relación de 
medida es la siguiente: Comenzando 
en la esquina noreste de dicha prf̂  
piedad de la cual se desmembró, ee. 
ca del limite de la nueva carrete) : 
de! Norte, corriendo hacia el Sm 
treinta y ocho grados (38 ) treinta 
minutos (301 Oeste, a lo largo de 
una línea cercana, se midieron !ííi' 
cincuenta pies (1.050); de aquí rurti
1)0 norte treinta y tres grados (33 ) 
Oeste, se midieron seiscientos treíntr 
pies (630); tomando el t umbo nortt 
treinta y ocho grados (38") traíntn 
minutos (301 Este, se midieron mî  
cincuenta pies (1050) a! limíte Nonr 
más cercano del terreno La Jova: en* 
seguida, a lo largo de! limite dicho, 
h&cia el Sur, treinta y tres grados 
OS'') Este, se midieron seiscientos 
treinta pies (630) llegando al ^̂ ígâ  
en dende se principio la medida. E! 
arca tota! dej lote descrito es de 
quince (151 acres: cuyo titulo de
dominio consta et) la Escritura Pú 
bliea otorgada ante los oBcics de! 
Notario Elíseo Pérez Cadalso, el jue
ves veintisiete de julio de mil nove 
cientos setenta y dos y aparece ins 
críto a favor de la International 
ll̂ \)od Products Company, S. A., bajo 
el Número Doscientos Noventa y 
Uno (291), Folios Trescientos Cua
renta y Nueve (349) y  sígtiíentes del 
Tomo Ciento Dos C (102-C) del Re
gistro de la Propiedad de esta Set- 
ción Judicial de San Pedro Sula, De- 
í)srtamento de Cortés; sobre un lott 
de terreno y  sus mojtoras actuales y 
futuras, ubicado en jurisdicción de! 
Municipio de Santa Cmz de Yoioa. 
de! Departamento de Cortés, Repú 
Mica de Honduras, en el lugar deno 
minado "Agua Aztd" el mml se der- 
cribe a continuación: Comenzando dt 
!a esquhm Sureste del lote de terre
no vendido a la Empresa Internatio
nal Wood Products Company, S A 
corriendo hacia el Sur treinta \ 
ocho Grados (3$ ), treinta 30 minn 
tos Oeste, a lo larga de !a línea eer 
cana se midieron mí! cuatroeiente^ü 
(1.400) pies; limitando por este rum
bo con propiedad de Juan Fernand<

López; de este punto, con rumbo 
norte, treinta y tres (33'') grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta (630) pies, de este punto toman
do ei rumbo Norte, treinta y ocho 
(38 ) grados, treinta (30) minutos 
Este, se midieron mil cuatmeientor 
(1.400) píes. Hegando al límite Norte 
de! lote de terreno vendido a Inter 
natíonal Wood Products Company. 
S. A., limitando en estos dos Itimos 
rumbos con e! terreno de) cual 
desmembra el que se describe: d 
este punto, con rumbo Sur. treinta \ 
tres (33*̂ ) grados Este, se midñnon 
seiscientos treinta. (630) pies, llegan
do al punto de partida; limitando por 
este rumbo con el lote de propiedad 
de International Wood Products 
Company. S. A. El Lote descrito mi
de aproximadamente veinte (20) 
acres. Cuyo dominio aparece inscrito 
bajo el número doscientos noventa v 
dos (292). Folios Trescientos Cin
cuenta y I^no (351) v siguientes de! 
Tomo Ciento Dos "C " (102-C) del 
Hegistro de !a Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula De
partamento de Coi*tés, lo cual cons
ta en escritura pública otorgada an
te los oficios del Notario Eliseo Pé 
rez Cadalso, e! miércoles dieciséis de 
agosto de mi! novecientos setenta \ 
dos. Los Bienes Inmuebles han ste - 
valorados en común acuerdo en la 
cantidad de Doscientos Cincuenta y 
Un Mil Quinientos Treinta v Cuatro 
Lempiríts (Lps. 251,534.00) v se re 
matarán para con su producto hace 
efectivo el pago de la cantidad de Un 
Millón Ochocientos Ochenta v Seis 
Mil Cinco I.,cmpira8 con Setenta v 
Cuatro Centavos (T-. 1.866.005.74' 
más intereses y  costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Jaime Pineda Rodríguez, en 

condición de Apoderado Ilegal de 
Banco Centroamericano de Integra
ción Económica (B.C.I.E.) contra la 
Sociedad International Wood Pro
ducts Company, S. A., y se advierte 
que por tratarse de primera ücíta 
ción no se admitirán )iostnras que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes.—^Tegucigalpa.
D. C„ 14 de julio de 1983

Rubén Darío Núñex.

Secretario

Del 10 A. A l 1 S. 83.

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primereo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-

razán. al público eu genend y para 
los efectos de !ey, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate, señalada 
para el día viernes dos de septiembre 
de! año en curso, a !as diez de la 
manana y en el loca! que ocupa este 
Despacho, se ícmatará en Pública 
Subasta, e! siguiente bien inmueble: 
"Un !ote de terreno número nueve, 
de !a Lotificación San José, situado 
en e! lugar denominado E! Guayabo,
) iserío de Las Crueftas, dentro del 

común de labradores de La Plazue- 
ia. ahora denominado A.ldea de B3 
HatíHo,̂  de esta jurisdicción, lote que 
onsta de un mil dwcíentOB sesenta 

y dos metros cuadrados sesenta y 
dos centésimas de metro cuadrado. 
îm̂ tadt̂  especialmente: Al Norte, 

propiedad del Doctor Ramón Vílleda 
Morales, y  lote trece de la misma 
Lotificación San José, calle de por 
ledío; al Sur, lote número diez, del 

LicetYciado Alfredo Trejo Castillo, 
i lie de por medió; al Este, lote nú

mero once de Sofía Pavón: y. a) 
Oeste, lote número ocho de Reinaldo 
Harder. QtYe hubo dicho inmueble, 
por compra a la señora Olimpia Osa
rio de Molina, según consta en la 
EscY'itura Pública número veinüano, 
a)ítorizada por el Notario Caries 
Lanza Zepeda. en esta ciudad, e! 
onijice de marzo de mil novecientos 
sesentf] y siete, inscrito el dominio 
< su favor, con e! número Fo
lios 168 y  169, de! Registro de la 
Preqúedad Inmueble v sobre dicho te
rreno. tal como consta al margen de 
':t inscripción untes dicha, ha incor- 
]corado !as siguientes mejoras: Una 
casa de habitación, construida de 
b(oquc8 de concreto y  !adriHo rafón 
qitc abarca una superficie de doseíca- 
toB diez metros c u a d r a d o s  
(210 M ts.2), y compuesta de dos sa
las. uti comedor, una cocina cun se 
alacena; un aplanchador, tm cuarto 
para servidumbre con su correspon
diente baño, dos baños conipletos, un 
medio baño, tres denmitodos, una 
bodega, un lavandero un garage do
ble. E i piso de la casa es de ladrillo 
de cemento: el techo es de madera 
y de asbestd cemento y con ventanas 
de celosías. El inmueble anterior
mente descrito, junto con sus mejo
ras. ba sido valorado de c<*mún acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Ochenta M il Lempiras e x a c t o s  
(Tjps. SO.OOO.OO). el cual se encuentra 
inscrito a favor de la señora María 
.\ntonia Rodríguez de Molina, bajo 
! número 77, dd Tomo 267, del Re

gistro de !a Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de-
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de FnMMheo IMbrM&a. 
Y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Sesenta 
y Cuatro Mil Setecientos Setenta y 
Ihw con y
(Lpa. 64.771.91), más loa intereces y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres, Apoderado Legal de 
la Sociedad Mercantil denominada 
As^tnradtora Hondurena, S. A., con 
tra María Ant<mia Rodríguez de Mo
lina. Y  se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran la- <los 
terceras partes del avalúo del mismo. 
"Tegücigalpa. D. C., 28 de julio de 
1983

Dai'io Ayabü Castillo 
Secretario.

Del 9 al 31 A. 83.

El infrascrito. Secretario dei .luz- 
gado Primero de Letras, dei depar
tamento de Olancho, al público en 
general, y t̂ ara los efectos de ley, 
naee saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día lunes veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, 
bien inmueble embargado que se des
cribe así: *T7n solar urbano ubicado 
en el barrio La Cruz, de esta ciudad 
de Cataeamas, con las dimensiones 
y límites siguientes: A l Norte, vein
ticuatro metros, coHnda con solar de 
Fátima Mejía: al Sur, veinticuatro 
metros, limita con solar de Antonia 
Moneada viuda de Ayala, calle de 
por medio; al Este, mide veintidós 
me ros, limita con solar de Manuel 
Gonzalos y al Oeste, veintidós me
tros, limita con solar de Roacinda 
Jiménez, calle de por medio." Que el 
lote de solar relacionado lo adquirió 
por compra que hiciera ai señor Ben
jamín Bustillo Manzanares y  se en
cuentra inscrito ei dominio a favor 
dei señor Germán Cristian Sevilla 
Lícoua, baju el número 77, tomo 
X V II del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Olancho. 
Consistente las mejoras realizadas CLj 
dicho inmueble en: "Una casa de 
habitación construcción de ladrillo 
rafón, con piso de ladrillo mosaico, 
artesón de inadcra de pino aserrada 
de buena calidad, techo cubierto con 
láminas de asbesto cemento acam:- 
lado; las paredes están repelladas 
- pulidas; consta de cinco piezas 

qrte se ocupan para dormitorios, una 
Sida, una cocina v un eoniedo!'. I

casa mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área cons
truida de doce metros cuadrados; la 
habitación consta de sms puertas de

MmbMmscoD 
celosias protegidas por balc<mes de 
hierro de uno punto veinticinco me
tros de ancho por cero punto ochen
ta y cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y un 
buen servicio de agua potable con 
sus servicios completos de baño \ 
lavabo y una pila para almacenar 
agua, en el solar están sembrados 
ocho árboles frutales, cuatro man
gos, dos nanees, un aguacate y u!i 
naranjo". Dicho inmueble fue valo
rado de común acuerdo en la canti
dad de C5nco Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 5,000.00í 1' se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ihi Mil Ochocientos Dn- 
e Lempiras con Ochenta y Cuatre 

Centavos (Lps. 1,812.841. más los 
intereses y costas del .Tuicio Eiecn- 
tivo promovido !)or la Licenciada 
Pella Rubinstein de Cerna, Apodera
da Legal del Banco de EL AHORRO 
HONDUREÑO, S. A .", contra el se- 
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
V se advierte a los interesados une 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo -.Tuticalpa. Olancho, 4 de 
agosto de 1983.

Víctor Hê ?lá̂ d̂W! T,. 

Del 6 al 29 A 83 Secretario.

centím etro; y A l Oeste, con propie
dad del m^mo señor Pedro Rivas. 
con nueve m etrw veinticuatro centí
metros. Bn el solar descrito y deümi- 
bdb setm ya unaywMa
de casa de cinco varas por s ^ ,  en
ladrillada, entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co
medor y cocina y el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de ladrillo y pie
dra y piedra de cuya, con salientes 
de cemento y  hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y una cocina, te
cho de asbesto, encielada de caoba, 
piso de ladrillo de cemento; con sus 
servicios de agua y luz eléctrica. In 
mueble que es de propiedad del señoi 
Enrique Barahona Barahona, e ins 
crito a su favor bajo el número 277 
Folio 292 del Tomo 220 del Registro 
de )a Propiedad Inmueble y  Mercan- 
tií de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán pogturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do. en la suma de Quince MH Ijcmp!- 
ras Exactos (Lps. 15,000.00) y se 
rematará para con su producto, pa
gar a la señora Francisca Pineda ia 
suma de Cuatro Mil Lempiras .
( Lps. 4.000.00), más intereses y cos
tas del presente juicio Ordinario, que 
cat en deberle el señor Enrique Bara
hona Barahona.—Tegucigalpa. D. C.. 
27 de julio de 1983.

Héctor Ramón Tróchez Vei&aqucz.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvH. 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley. hace saber: Qut 
en 1̂  awHoM^ iMr Mde
Tribunal, para el día martes treinta 
de agosto del año en curso, a las diez 
de la mañana y  en el local que ocupa 
este despacho, se rematará en púbh- 
ra subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en e! ba  ̂
rrío de Guaccrique. en la ciudad de 
Comavagñela. marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
*TjOS AVISOS", el cual mide y  limi
ta: A l Norte, dando a la calle, con 
ocho metros con sesenta y siete cen
tímetros; A l Sur. con terreno que 
fae de Pedro Rivas, con ocho metros 
treinta y tres centímetros: Al Este, 
con terreno de Pedro Rivas. Hemau 
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y seis centímetros, y segun
do lado, seis metros treinta v nue^e

Del 3 Al 25 A. 83. Secretario

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departameii- 
tal de (Mancho, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día veinti
nueve de agosto del corriente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y  que consta de veinti 
cinco varas en cuadro, limitando así 
Al Norte, con carretera pavimenta 
da; al Sur, con casa del señor Ro 
harto Revelo; al Este, con casa y so 
lar del señor Enrique Flores; y, al 
Oeste, con casa y solar del señor En
rique Corea. En dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de una 
casa". Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo e!
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Hipoteca bajo d  número 21, Tomo 52,

Preventivas, de cate departamento de 
Oianeho. E3 inmuebie anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en ta cantidad 
de Cinco Mil Quinientos Lempiras 
exactos (Lps. 5.500.00), más los in
tereses. costas del presente juicio 
ejecutivo y  honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de Apo-

^
Ahorro y  Crédito "CAMPAMENTO 
LIM ITADA", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, DO se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
avalúo de! mísmu.— Juticatpa. 28 de 
lulío de 1M&

DAwh,

D d 5 d 2 ? A .8 &

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mc- 
razán, al público en genera! y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
tiséis de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el loci! 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble, que se describe a continuación: 
'Seis lotes numerados del veintitrér 
(23) al veintiocho (28). del Bloque 
30, con un área de dos mü cuabt)- 
cientos cincuenta y un metros con 
veinte centímetros c u a d r a d o s  
(2451.20 M^), equivalente a tres mil 
qumientos quince punto sesenta y 
seis varas cuadradas (3.515.60 V^). 
y  lote del primero al treinta y  dos 
(1  ̂ al 32), de! Bloque número trein
ta y cuatro (34), con una área de 
quince mil ciento nueve punto ochen- 

c u a d r a d o s  
(15.109.83 M^), equivalente a vein
tiún mil seiscientos setenta y  uno 
punto treinta y ocho varas cuadra
das (21.671.38 V^), los cuales están 
inscritos con el número 90. del To
mo 468, del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, del Departamento de Francisco 
Morazán, y cuya división y  lotifica- 
aon, aparece consignada en la Escri
tura de fecha doce de marzo de mil 
novecientos ochenta y  uno, autoriza
do por el Notario José Anecio Ochoa,

mo 473, del mismo Registro de la

Propiedad. Los inmuebles anterior
mente descritos, han sido valorados 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Doscientos Cincuenta 
Mil Lempiras exactos (L  250.000.00), 
y se rematará para con su producto, 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Chento Ochenta y  Seis Mil Lempi
ras exactos (Lps. 186.000.00), más 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por José H. 
Burgos, en su calidad de represen 
tante del Banco de Londres y Mon 
trea!, contra el señor José Hasbun 
Touché, en su carácter de Gerente y 
Apoderado General de la Empresa

búa Towühé y  Cía.", y se advierte que 
por tratarse de Segunda Licitación, 
es postura hábil, la que se haga por 
cualquier cantidad. —  Tegucigalpa. 
D. C., 4 de agosto de 1983.

Darío Aya!a Cíastiilo.
Secretario

De! 16 al 24 A. 83.

E! infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Qt;? 
en la audiencia de! día martes trece 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en publica subasta el siguiente in
mueble: **Lote número cuatrocientos 
sesenta y cincuenta del Bloque "R R " 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cincuenta centímetros y que 
mide y limita: A l Norte, nueve me
tros y colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y  ocho del Bloque "RR " 
de la Urbanización Residencial Las 
Colinas; al Sur, nueve metros y co
linda con la autopista de circunvala
ción de la misma urbanización; al 
Este, veintidós metros cincuenta et n- 
thnetros y  colinda con el lote cua
trocientos sesenta y cuatro de! Blo
que "R R " de la Urbanización Resi
dencial Las Colinas y  a! Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros y 
colinda con e! lote cuatrocientos se
senta y  seis de! Bloque *TtR" de la 
misma Urbanización. Que formando 
un solo cuerpo con el lote cuatro
cientos sesenta y  cinco de! bloque 
"R R " se encuentra construida en ca
lidad de mejoras una casa con un 
área total de construcción de noventa 
metros cuadrados; construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y  pintados 
por dentro y  fuera, su¡ estructura es

de concreto que incluye cimientos. 
castiUoH y  corona, techo estructura 
de madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento, cie!o 
de pieywood y aisiite, sostenidos en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, imitación granito; com 
puesta de tres habitaciones coa closet 
terminados, dos baños completos, co
cina con lavatrastos y su mueble, 
cuarto de servicio con su baño priva 
do; área para sala y comedor, insta
laciones eléctricas y sanitarias y área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el 51 del Tomo 113 del Regis
tro de Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este Departa
mento de P'rancisco Morazán y ae re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiún Mil

íkkuk y
Cuatro Centavos (L . 21,022.74) más 
los intereses y  costas de! juicio Eje
cutivo promovido por L A  VIVIENDA

Préstamo, 8. A., etmtra el señor 
Rafade Amándola Massara, y  se ad
vierte que por tratarse de primera

que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de agosto de 1983.

Darío Ayaia Castülo, 
Secretario.

De! 11 al 31 A. y 1̂  y 2 S. 83.

gado de Letras Fhrimero de lo Ovil dd 
departamento de Francisco Morazán, 
id €m gMMmJ y  para los
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día lunes veintiséis de 
septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en e! loca! que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el inmueble embar
gado en el presente Juicio y  que se 
daM ñ^M d:^U nbM M m os^M doas 
el lugar denominado Humuya, al Sur 
del cerro Juana Laínez, o sea al Sur 
de esta ciudad, y  que se ídentiñea 
con el número cinco del Bloque D^, 
que tiene un área de mil trescientas 
noventa y  una varas cuadradas, con 
veintitrés centésimas de vara euar 
drada, y  mide y  lim ita: A l Norte, 
veintiséis metros, calle de por medio, 
con lote número veinte del Bloque 
"E ", de los herederos de Urbano 
Quezada; al Este, cuarenta metros 
c<m lote número siete de! señor Mar- 
garito López; ai Sur, veinte metros, 
callejón de por medio CM lote núme
ro seis del mismo Bloque "D^, de 
propiedad de la Cooperativa de!
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&MMO y  ai
Oeate, ciacuenta y  Ríete mctroa, con

y
]mMmo lA

BMMC C^^MÜ de 
HtMiduras; soÍHie dicho imnuebie ae 
encuentra. MmA^Mdacm calidad de
mejoras, un edificio de doe plantan, 
wmstruido de cemento aunado Mo
quea de concreto y  piedra, techo de 
arm aM nim ^A^^hM bodeaaM ^h^ 
todo construido en una área da aato- 
cientoe cincuenta ntetroe cuadradoe 
para cada planta; cuenta ccm dos 
servicios sanitarios, instalaciones de 
servicio eléctrico, agua y teléfono, 
tres galeras de madera para taller, 
con una área de quinientos cuarenta 
metros cuadrados, en ios cuales se 
encuentra instalado el equipo indus
trial para procedinüento de carpinte
ría; b ) Un terreno situado en el 
l i ^ r  denominado Humuya, a! Sur 
del cerro Juana Laínez, al Sureste de 
esta capital, que se identifica con el 
número siete del Bloque "D ", con 
una área de mil cincuenta y  tres 
varas cuadradas, y mide y lim ita: A l 
Norte veinticinco metros con lotes 
números veinte y veintisiete del Blo
que *'E", propiedad de la sucesión 
Quezada, calle de por medio; al E!ste, 
veintiséis metros cincuenta centíme
tros, con lote número nueve del Blo
que "D ", propiedad del señor José 
Alberto Almendarez Quezada; al Sur 
veinte metros con lote número ocho 
del Bloque "D ", propiedad de la 
Cooperativa de Bhipleados del Banco 
Central de Honduras, callejón de por 
medio; y, a! Oeste, cuarenta metros, 
con lote número cinco del Bloque "D ". 
propiedad del señor Alberto Quezada. 
Que en dicho inmueble se encuentra 
construida en calidad de mejoras, 
una casa de habitaci&!, que consta 
de sala comedor, cocina, dos dooM- 
torics. dos baños; constndda de pie- 

y nM^oa, y
construcción de ciento veinte metros 
cuadrados. El inmueble se encuentra 
im M h ^ asu íaw w ,
85 del Tomo 314 dcl B ^ is tro  de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de B'rancisco Morazán. Dicho inmue- 
bie fue valorado en la cantidad de 
Doscientos Diecisiete ADl Ochocien
tos Cuarenta y  Nueve Lempiras con
Cincuenta y  Tres Centavos.............
(L . 217,849.53), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Ochenta y  Sms 
Mil Doscientos Treinta y Ocho Lem
piras con Ochenta v Ocho Centavos

(L . 1M,238,88), más loa intereaea y 
costas del presente Juicio por la  VM 
de Apremio, promovido por la Abo- 
gM^ VRma M. TMMw^ o is n  
condición de Apoderada Legal del 
Banco de Occidente^ S. A ., contra 
Procesadora Nacional de Madera, 
S. A  (HONDUPUERTA) por medio 
de SM PKnMmRe de
Administración, señor A lfredo Lar- 
dizábal. Y  se advierte que por tra- 
tm^e db pmmaa UmümMn no 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes dd  avalúo dd 
mismo.—Tegucigalpa. D. C.. 11 de 
agosto de 1983.

Secretario
Del 23 A. al 14 S. 83.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado M m ero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que mi la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur 
jK ^ y a h s tb s d e ^ tM d ^ ^ y e n e ] 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmuebíe urbano y  sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superficial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y emeo punto 
veinte varas cuadradas (1,74520 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
tes específicos son: al Norte, calle de 
por medio con taller mecánico de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Viüeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandías y  Zoila de Pa
dilla; al Este, con propiedad de Rosa 
Hemíquez Camas y Antonio Matute; 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y  UHan Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y  la cual tiene, doce varas 
de laiigo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y  medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y  media 
varas de fondo, teniendo dicha cons- 
truccíón un corredor hacia el inte
rior de doce varas de largo, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared del 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el interior en

Hccyv Hus pubBccccionM an $1 

]Hono O^CMdlU^ GA^^KTA, y  

íw oou A  n M m ^brlba  oñgin ítl^s 

de sus avisos con toda dondad 

pora evitar equivocaciones.

L A D m E c a o y

destinados
para dormitorios, uno contiguo al co
rredor, cerrado de veinticinco varas 
de lajgo por tres varas veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y una pieza 
de tres varas diez pulgadas de largo 
por dos varas de ancho, teniendo ade- 
más una cocina, construcción de ba
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la construc
ción tiene las paredes repelladas, ar 
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemente 
fundido o corrido; además cuenta 
c^ u m a p ñ a y b vM M ^ K ^ co M ^ ^ o  
ai baño, levantando en el interior del 
^^^;& m deaanm m m  dos
patios de cemento fundido para el 
secado de granos. Tres patios total 
mente encementados con fundición 
de tres centúnetros de espesor, con 
un area aproximada de doscientos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contorno de 
la propiedad de doscientos uno pun-̂  
to setenta y  ocho metros cuadrados 
(201.78 mta.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafón, mu
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y ocho centímetros 
(0.68 cms.). Galera al fondo de la 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dog hojas al lado de la calle, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera al frente de 
la casa, cuenta además con instala
ciones de agua potable, luz eléctrica 
y una letrina. Que el inmueMe ante
riormente descrito se encuentra ins
crito bajo el número 77, Tomo 57 del 
Registro de la Propiedad Inmueble
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y d€ cat& ^
Olámchth A fávór de! señor don JUAÑ 
Ange! Rosales Moneada, y  se rema
tará para con su producto hacer efec
tiva el pago de ia deuda, más inte
reses pactados y costas de! presente 
Jucio Ejecutivo, promovido por la 
Licenciada Perla Rubínstein de Cer- 
na, en su condición de Apoderada Le
gal del BANCO DE E L AHORRO 
HONDURENO, S. A., se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
prinaera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de VEINTISEIS 
M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y  
OCHO LEM PIRAS CON VEINTIUN 
CENTAVOS (Lps. 26,988.21). — 
Olancho, 21 de julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávila 

Secretario por Ley 

Del 2 al 24 A . 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del día miércoles 
treinta y uno de agosto de mil nove
cientos ochenta y tres, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pú
blica subasta los siguientes inmue
bles: a) Lote de terreno situado en 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, 
en el departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
tiene los siguientes límites y  dimen
siones, en forma triangular: A l Nor
este, cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metros, con propiedad del 
señor José Roderico Barrientos B., 
antigua carretera del Norte, de por 
medio; al Sureste, trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
resto de la propiedad del Ingeniero 
Francisco Fernández Guzmán, del 
cual se desmembra esta parcela; a! 
Norte, trescientos sesenta y cuatro 
punto noventa y tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestas viu
da de Pineda, y con propiedad del 
Ingeniero Francisco A. Fernández 
Guzmán. Que el inmueble así descri
to tiene una extensión superficial de 
nueve manzanas y  se encuentra ins
crito a favor de "Hotelera Yojoa, 
S. A .", bajo el número cuarenta y 
ocho, del tomo dcscieintos veintiocho 
del lábro de Registro de la P í opie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preven

tivas de la Sección Judicial ds San 
Pedro Sula. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Dos Malo
nes Trescientos Cincuenta Mil Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre el 
inmueble descrito anteriormente se 
encuentran las siguientes mejoras:

1) EIdificio central que consta de 3 
niveles y  alberga los ambientes si
guientes: A ) Facilidades administra
tivas; B ) Restaurante; C ) Bar; D ) 
Club Nocturno; E ) Lobby; F ) Comer
cio; G) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatro
cientos Setenta y Cuatro Mil Doscien- 
tos Lempiras ÍLps. 1,474,200.00).

2) Edificios de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno, 
separados entre sí y  separados del 
edificio central; valorado en la can
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setenta y Tres Mil Doscientos Ochen
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.00).

3) Edificio de servicio y manteni- 
miento (un n ivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Cuatro Mil Lem
piras (Lps. 304,000.00).

4) Edificio para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en la 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
Mil Lempiras (Lps. 224,000.00). 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denominada BRI
SAS DEL LAGO, en el Lago de Yo
joa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mi! 
setecientas treinta, y cinco punto 
treinta y nueve varas cuadradas. Y  
con la siguiente descripción: Lote (1) 
al Este primera avenida de por medio 
con bloque "A "  114.07 metros, con 
rumbo N4 58*W, al Norte, con Lotes 
D-1 y  D-8, 99.65 metros con rumbo 
N  85 02'E; al Oeste segunda avenida 
de por medio con bloque "G " 55 me
tros con rumbo 54 58 'E ; al Sureste, 
ron primera calle. Lago de Yojoa de 
por medio 99.05 metros con rumbo 
S48 24' W ; a! Sur, con primera calle 
Lago de Yojoa de por medio 20.15 
metros con rumbo S84 49'W, el lote 
tiene un área tota! de doce mil cua
trocientos treinta, y  cinco punto se
senta y dos varas cuadradas; Lote 
(2) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BRISAS DEL LAGO, 
colindando al Este, calle de por me
dio con lote perteneciente a Urbani
zación Brisas del Lago, y donde se 
encuentra construida la Casa Club 
87.00 metros, con rumbo N. 4581^; al 
Norte, con lote "A "  1.50 metros con

rumbo 85 3* W ; al Oeste, con propie- 
dad de doña Irene A. vda. de Pineda 
88.50 metros con rumbo S 4 58' E; a! 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística, 8. de R. L., 50 
metros con rumbo N  86 44' E. El lo
te antes citado tiene un área de cua
tro mil trescientos ochenta y siete 
punto cincuenta metros cuadrados, 
equivalente a seis mil doscientos no
venta y dos punto setenta y siete 
varas cuadradas. En el predio se en
cuentran construidas las siguientes 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu
ros de ladrillo y piso de concreto, 
cercadas con malla de ciclón calibre 
once, de ocho pies de alto.

2) Una piscina semi-olímpica, de 
doce por veintihcinco metros, con sis
tema completo de ñltración, pintada 
y con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metros.

4) Un ediñeio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Plan- 
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidores y servicios entre
piso metálico y concreto con cielo 
falso de caña brava. Segunda Planta: 
Un salón de doscientos metros cua
drados, con baranda metálica, c*'n 
techo metálico cubierta de asbesto y 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área del edificio es de 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadores, de 
treinta y seis metros cuadrados de 
área, piso de concreto, techo metálico 
con asbesto, hornilla para cocina y 
hornos.

6) Quince casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y asbesto.

7) Juegos mecánicos para niñea 
Todo con un valor total de Cuatro  ̂
cientos Mil Novecientos Treinta y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y Cin
co Centavos (Lps. 400.934.85). d) La 
Empresa Mercantil denominad^ HO- 
TELEIRA YOJOA, S. A , con su equi
pamiento que es e! siguiente:

1) Un bus Dogge, 15 personas, 
modelo 78; 2) Un bus Toyota Hiace 
2000 ; 3) Un Bus Toyota Pane!; equi
po y mobiliario, mobiliaño y  equipo 
de oficina; 4) Cuatro escritorios eje
cutivos; 5) Un archivo metal, cuatjco 
gavetas: 6) Cuatro sillas de paleta;
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7) Una máquina Registradora NCR 
4200; 8) Un reioj marcador Amano; 
9) Un reioj TÍgüante Lathen; equipo 
acuático; 10) Dos botes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16' BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14' BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Evin Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Eskies Acuáticos: 
17) 100 chaquetas saivavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasolina; vajilias y utensilios 
para cocina; 20) Un lote de utensi
lios, cucharas, frideras, platos, cu
chillos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo Scotsman 
A-C30-SAE-1B; 22) Un congelador 
Wesünhouse WEFC-158T; 23) Un 
congelador Westinhouse W  E F  C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un homo para re- 
posteiia **Montague"; 26) Una estu
fa  con homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un 
Probador de masa "EPCO "; 29) 
Una refrigeradora "TROULSON', 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor "TROULSON" GHT-132; 31) 
Un Refrigerador "TROULSON", mo- 
délo GHT-1; 32) Una Tostadora de 
pan SAVORY RT-2; 33) Un conge 
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y dos lavadoras, 
con su plancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60";
37) Dos lavados con su plancha 90":
38) Una tostadora para sándwich;
39) Un equipo Buffet caliente "A lto 
Shan", modelo 300 H FT; 40) 1 equ' 
po Buffet helado "A lto Shan", mode
lo 300 SB; 41) Un conservador de 
comida caliente A lto Shan 1,000 3: 
42) Un Conservador de comida ca
liente Alto Shan l.OOO.UP; 43) Dos 
Secadoi^ eléctricas American Dryer; 
44) Noventa y ocho Juegos de la
vados "Delta" No. 522; 45) Una Re
bañadera "Intedgc" E-300 ; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"A lto Shan"; 47) Dos carros para 
vajilla; 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladores 
extractor RB-30625; 50) Ciento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60 ; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60 ; 52) 
Ciento cuarenta y ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
denza 1872-2400; 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-400; 55) Ciento dieci
séis inodoros con su tanque No. 1200: 
56) Un lote estantería especial para 
Cámara de refrigeración; 57) Un 
lote equipo de baño Sauna; 58) 
Ciento veintiocho sillas para cuarto

No. 900 ; 59) Ocho sillas para cuarto 
No. 4-45; 60) Una cámara fría de re
frigeración; 61) Instalación cámara 
fría; 62) Dos lavatrastos métalica; 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidable; 64) Dos estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Lavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros con 
rueda para servir; 67) Cuatro estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable; 
69) Un lote de estantería para cáma
ra refrigeración; 70) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fría : 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
Cinco refrigeradores de botellas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 76̂  
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sar
tén basculante eléctrica; 78) Dos 
freidoras con filtro automático; 79) 
Un horno eléctrico de microonda; 
80) Una máquina lavaplatos; 81) 
rrescientos once llavines para puer
tas: 82) Una máquina de hacer café: 
83) Un conservador de helados; 841 
Una lavadora extractora; 85) Una 
cocina con homo; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parrilla asade
ra; 88) Un ablandador de Carne: 
89) Una máquina de fre ír carne; 901 
Un Exprimidor de frutas; 911 Insta
lación de equipo de oficina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta: 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi
lios de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banks Morse 150-2: 100) Un tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma
trimoniales Idel; 102) Un Aire Acón 
dicionado Carrier; 103) Un Aire 
acondicionado Adicional: 104) Una 
Bomba Cloulds modelo 3656: 105) 
Una Planta Telefónica Oki 250-H;
106) Una pista bailable de madera:
107) Cincuenta y ocho sillas; 108) 
Tres máquinas registradoras NCR: 
109) Cien Lackers: 110) Noventa 
Extractores de A ire: 111) Un lote de 
lámpara eléctricas; 112) Doscientas 
ochenta y ocho alfombras para baño;
113) Ochocientas dieciséis sábanas;
114) Novecientas fundas; 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas; 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mil cuatrocientos cuarenta toa
llas; 118) Ciento cincuenta y seis 
cortinas de baño; 119) Ciento cua
renta y cuatro docenas de ganchos; 
120) Cinco mesas para. Coktail; 121) 
Un lote equipo para piscina; 122) Un 
enfriador de vinos; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126) 
Dos planchas eléctricas; 127) Nueve 
jaboneras para jabón líquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y siete papeleras para em
potrar; 130) Trienta ganchos para 
colgar botas; 131) Un equipo radio
telefónico; 132) Un motor eléctrico 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y dos 
acondicionadores W all Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo farol grande; 136) Una 
calculadora Cannon serie 771514; 
137) Nueve Centrales A ire acondicio 
nado. Todos los activos en su suma 
ascienden a la cantidad de Cuatro 
Miliones Quinientos Setenta y Un 
Mil Cuatrocientos Ochenta Lempiras 
(Lps. 4,571.480.00) e) La empresa 
mercantil denominada en la canti
dad de Quinientos Cinco Mil Cuatro
cientos Veintiún Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 505,421.05). Los an
teriores inmuebles fueron valorado? 
de común acuerdo por las partes; \ 
sus mejoras coipo los activos de !:i? 
sociedades mercantiles, por medio de 
peritaje, y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de le 
cantidad de Cinco Millones Quinien
tos Cincuenta y  Un Mil Doscientos 
Cincuenta y Chiatro Lempiras con
Ochenta y Un Centavos ................
(Lps. 5,551,254.81), más los intere
ses y costas del juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Dago- 
berto Mejía Pineda, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (CC- 
N A D I), contra el señor Francisco 
Antonio Fernández Guzmán, en sn 
condición de Presidente del Consejo 
de Administración y Gerente y  R̂ :- 
presentante Legal de las Sociedades 
Hotelera Yojoa, S. A. y Urbanización 
Recreo Brisas del Lago, S. de R. L , 
esta última solidaria de la primera, y 
en su condición personal de fiador 
de Hotelera Yojoa, S. A. Y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci- 
galpa, D. C., 3 de agosto de 1983.

Darío Ayala CasHMo 

Secretario.

Del 4 al 26 A. 83.
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MARCA DE FABM CA

M  infrascrito, Registrador de ia Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dos de agosto del presente año, se admitió la solicitud que 

dice: "Se solicita marca de fábrica.— Señor Ministro de Economía.— Alba 

Marina Sierra de Funes, mayor de edad, casada, Licenciada en Ciencias 

Jurídicas y  Sociales, de este vecindario y residente, Miembro inscrito en 

el Colegid de Abogados de Honduras, con Carnet número 0585, actuando 

en mí condición de reiuresentante de la Empresa "INDUSTRIAS MOLI- 

NÍIRAS, S. A. de C. V.*', del domicilio de San Pedro Sula, con el debido 

respeto comparezco ante usted, solicitando se registre a favor de mi 

representada como marca de fábrica: "GRANM81A*\ que se aplicará a

FLOU

Harina Blanca, enriqueóda y  vitaminada, para pastelería y  repostaría, 

cuyo nombre se asignará ya sea por medio de grabado, estampado, im

presión, tal como se muestra en los ejemplares que se acompa&an. Ciase 

Int. 30). Para los efectos consiguientes, acompaño el Poder con que com

parezco, el que una vez visto pido me sea devudto, así como los demás 

documentos de ley y  el clisé correspondiente.—^T^gucigalpa„ D. C., trece 

de julio de mil novecientos ochenta y tres.— (f )  Alba Marina Sierra de 

Funes". Lo que se pone en conocimiento del púMlco para los efectos de 

ley.—Tegücigalpa, D. C., 2 de agosto de 1983.

CAMILO Z. BENDBCK p., 

RsgMwMor.

15, 2 5 A , y 6 & 8 a .

fMMMMRSBWMi)
Los cheqfuoa qu e so oxbendím  

a  estOB TaÜ6M 6 do sor a

nom bro d o l M roctor Upogm &a 

N o e io M L

L A  DIRECCION

NOMBiRE COMERCIAL

Et mfrsaecitc. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: 'Se solicita registro de Nom
bre Comercial— Poder Ejecutivo.— 
Ministerio de Blconomia. —^Registro 
de la Propiedad Industrial.—César A. 
Batres, mayor de edad, casado. Abo
gado, con Carnet del Colegio de Abo
gados 0028, con Registro Tributaric 
Nacional K7IGJL-E, y  de ^ te  domi
cilio, actuando en calidad de Apode
rado de ia Sociedad GRUPO INTER
N AC IO N AL DE FINANZAS, S. A , 
una ¡sociedad anónima organizada ba
jo ias leyes de Panamá, dmnicüiada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, calidad que acredito con 
ei testimonio de la Eámitura Pública 
de Poder que presento, y que ruego 
una vez razonada en autos n̂ e sea de 
vuelta, comparezco con todo respeto 
ante esa oficina a solicitar el registro 
para nú representada dd nmnbre co
mercial :

" F t m t t T u r
el nombre en referencia identiHca un 
establecimiento dedicado a activida
des Snamcieras. Ruego a ese Despa- 
cho: Adm itir la presente sdicitud con 
Ice documentos acompañados y  pre
vios los trámites legales cQnaspon- 
dientes mandar registrar Mt &vor de 
mi representada el nombre comer
cial "F IN IN TE R ". —  Tegücigalpa.
D. C-, dieciocho de julio de mü nove- 
dentoe ochenta y  tres.— (f )  César A  
Batres". Lo aue se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—^Tegücigalpa, D. C., 2 de 
agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeek Pérez, 
RsgistradOT.

1 5 y 2 5 A . y S S .8 3 .
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FARRAS!

QueoMAMhadoBdes^Mdocklpn^ 
aente año, se admitió ia soHeitud que 
dice; "Se solicita, marca de fábrica. 
—Señor Mmistro de Economía.— Âl
ba Marina Sierra de B\tnes, mayor de 
edad, casada. Licenciada en (3cnciaa 
Jurídicas y Sociales, de este vecinda- 
rb, núanbM ÚM cn^ en ^  
de Abogados de Honduras, con Car
net número 0585, actuando en mí 
condición de representante de la Em
presa INDUSTRIAS MOLINERAS, 
S. A. de C. V., del domicilio de San 
Pedro Sula, con el debido respeto 
comparezco ante usted, solicitando se 
registre a favor de mi representada, 
como marca de fábnca: 'TdARTHA

^ í e
- eLCACMCO 'V<TA<Htw?ED

C A K EFLOUR

H !G H  

Q lJ A L iT Y
MET WT. 32 0Z.(2LBS.)M7g

W H i'iE ', que se aplicará a harhia 
blanca, enriquecida y  vitaminada, pa
ra pastelera y repoateria, cuyo nom
bre se asignará ya sea por medio de 
grabado, estampado, impresión, tal 
como se muestra en los ejemplares 
qMMaam^M^an
nal 30. para los efectos consiguien
tes, acompaño el poder con que com
parezco, el que ima vez visto pido me 
sea devuelto, así como los demás do
cumentos de ley y e! disé correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C., trece de 
julio de mil novecientos ochenta y 
tres.— ( f )  Alba Marina Sierra de 
Funes". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos

d e i^ ^  —  C ^ 2 d k
ayxAodelAMk

ChmÜo Z. Bendeck Pérez,

15 y  25 A. y 5 8. 83.

Îden 
Cake

que se aplicará a harina de trigo pa
ra pasteles, cuyo nombre se amgnará 
ya sea por medio de grabado, estam- 
{Md^impnMMm, üdcomoseimMS^a 
en loa ejemplares que se acompañan. 
(Clase In t 30); para los efectos si
guientes, acompaño el poder con que 

e ltpM  urna VM^^
pido me sea devuelto, así como los 
ck m á sd b m u m M ^ ^ d e l^ ^ yd d h ^  
c o r r e s p o n d i e n t e .  —  T^fu- 
cigalpa, D. C., a los trece de julio de 
mH novecientos ochenta y  tres.— (f ) 
Alba Marina Sierra de Funes". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D C.. 2 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez.
B^datrador,

15 y 25 A. V 5 S. 83.

SEHMMMB

de
Propiedad Industrial, hace saber: 
(3ue con fecha dos de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solícita marca de fábrica). 
— Señor Ministro de Economía.— 
ALBA M ARINA SIERRA DE FU
NES, mayor de edad, casada, Licen- 
dada en CSendas Jurídicas y  Sociales, 
de ede i^dndMM y  rMk^nda, 
miembro inscrito en el (Colegio de 
Abogad<^ de Honduras, ctm Carnet 
número 0585, actuando en mi condi- 
dición de representante de la Empre
sa 'TMDLINO LLURD^ERO 
S. A.", del domicilio de San Pedro 
Sula, coa el debido respeto compa
rezco ante usted, solicitando se regis
tre a favor de mi representada como 
marea de fábrica "GOLDEN CAKE",

C ^ k A ^ L A  CM%CE37L 

que cuando ccoabiMt de direc- 

den a íaRr pwva

evito? después redamos.

LA DIREC<3CR̂

El infrascrito,. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita r^jistro de una 
jmaKa de ^^wka.— S a k r hCnkho 
de Economía y  Comercio,—Yo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad casa
do, Licenciado en Derecho, Colegiado 

1414, del domicilio de San Pedro 
Sula, y  en tránsito por esta ciudad 
con Registro Tributado Nacional 
ELESXX-N, accionando en m i Címdi- 
ción de Apoderado Especial de la 
COMPAÑIA NUMAR DE HONDU
RAS, del domicilio de Búfalo, Cortés, 
como lo acredito con la Carta Poder 
que debidamente autenticada acom
paño a la presente, con el debido res
peto comparezco ante Ud., aobdtan- 
do se registre a favor de mi repre- 
<Mmb^^^como^maKa^ de fákA M ^la  
paMwa:

NUMAR
Í̂ Lra distinguir, amparar y  proteger 
productos de la dase Intemacitmal 
N*? 3, y  especialmente preparaciones 
para bbnqmM? y obas 
para color; preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y  pulimentar: 
jabones; perfumería, aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos; dicha marca se apücars 
a los envasa, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquier otra forma apro- 
pM^á<me!comaThh AJíMñwáC^ 
nístro, pido: Admitir esta solicitud 
junto con los documentos acompaña
dos, mandar razonar el poder y de
volvérmelo en su oportunidad, s^;u¡r 
con los trámites de ley hasta dictar 
resolución favorable ordenando el
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registro soHcitado.— Tegucigalpa, D. 
C., veinticmoo de mayo de m9 no
vecientos ochenta y  tres.— (f )  Ornar 
Alexis Claros". Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa^ D. C-, 
14 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeclt P.,
Registrador.

3, 13 y 25 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: '*Se solicita registro de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro de 
Economía y Comercio.— Yo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casa
do, Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, Colegiado N<̂  1414, del 
domicilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, con Regis
tro Tributario Nacional ELESXX-N. 
accionando en nú condición de Apo
derado Especial de la COMPAÑIA 
NUMAR DE HONDURAS, del domi
cilio de Búfalo, Cortés, c o m o  lo 
acredito con la Carta Poder que 
debidamente autenticada acompaño 
a la presente, con el debido respeto 
comparezco ante usted, solicitando se 
registre at favor de mi representada, 
como marca de fábrica, la palabra:

NUMAR
par^ distinguir^ amparar, y  proteger 
pi^uctqa ^e p̂̂ ^̂ Oase Jnterqa^
N? 30: y especialmente café, té, ca
cao, azúcar, tapioca, sagú, arroz, su
cedáneos del café, harinas y  prepa
ración^ hechas con cereales, pan, 
biapochos, tortas, pastelería y confi
te ra ; helados, comestibles, miel, 
jarabe de melaza; levadura, polvos 
para esponjar sal, mostaza, pimien
ta, vinagre, salsas, especias, hielo; 
marca que se aplicará a los envases 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándolas, imprimiéndo
las, estampándolas, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio. A I señor Ministro, pido: 
Admitir esta solicitud, junto con los 
documentos acompañados, mandar 
razonar el poder y  devolvérmelo en 
su oportunidad; seguir con los tránú- 
tes de ley, hasta dictar resolución 
favorable, ordenando el registro soli
citado, —  Tegucigalpa, D. C-, veinti

cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f )  Ornar Alexis 
Claros". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa. D. C., 8 de ju
nio de 1983.

Camilo Z. Bendeclt F., 

Registrador.

15, 25 A. y 6 8. 83.

H E  B E N en A

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, de este de
partamento, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que este Juzgado con fecha nueve de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
uno, declaró a doña María de los An
geles Rivera Rodríguez, heredera ab 
intestato de todos los bienes, dere
chos y acciones que a su defunción 
dejara su difunta madre legítima, 
doña Isabel Rodríguez Castellanos, y 
]e concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
heredero?, de igual o mejor derecho. 
— Santa Bárbara, 5 de agosto de 
1983.

Francisco Muñoz Pineda, 

Secretario.

25 A  83.

NOMBRE COMERCIAL

Bü infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de Nom
bre Comercial.— Poder Ejecutivo.— 
Ministerio de Economía.— Registro 
de la Propiedad Industrial— .César A. 
Batres, mayor de edad, casado. Abo
gado, con Carnet del Colegio de Abo
gados 0028, con Registro Tributario 
Nacional K7IGJL-E, y de este domi
cilio, actuando en calidad de Apode
rado de la Rociedad GRUPO INTER
NACIONAL DE FINANZAS, S. A .", 
una sociedad anónima organizada ba
jo las leyes de Panamá, domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, calidad que acredito con el 
Testimonio de la Escritura Pública 
de Poder que presento y que ruego 
una vez razonada en autos me sea de
vuelta, comparezco con todo respeto

PARA MBOR SECURMR
Haga sus publicaciones en el 

Diario OScial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivMociones.

LA DIRECaON

ante esa oficina a solicitar el registro 
para mi representada del nombre co
mercial :

"0t)M MOtMOem 
K  nxMCM"

el nombre en referencia identiñea 
un establecimiento dedicado a acti
vidades financieras. Ruego a ^  
Despacho: Admitir la presente so
licitud con los documentos acom
pañados, y  p r e v i o s  los trámites 
legales correspondientes, mandar re
gistrar en favor de mi repr^entada 
el nombre comercial "GRUPO IN
TERNACIO NAL DE FINANZAS.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de ju
lio de mil novecientos ochenta y tres. 
— (f )  Césiar A. Batres*'. Lo que se 
pone en conocimiento del público, pâ  
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 2 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck Páréz, 

BegMm^dor.

15 y  25 A. y 5 S. 83.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado, y de este vecindario, 
con Carnet N'̂  112, del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de INVERSIO
NES TRANSGLOBAL, S. A , domi
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ciliada en la ciudad de Panamá, Re
pública de Panamá, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en el togotipo, de una bola 
color azul celeste sobre un cuadro

azul oscuro, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompañan; pa
ra distinguir: Productos farmacéuti
cos de toda ciase (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, rei
vindicando el uso de los colores azul 
celeste y azul oscuro; pudiendo ser 
usada en cualquier tamaño.— ^Tegu- 
ci?alpa, D. C., 1 de julio de 1983.—  
( f ) Daniel Casco L .". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigal̂ M., D. G., 
16 de agosto de 1983.

CawiZo Z. ResdecA Pérez 

Registrador

25 A., 5 y 16 S. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. —  
Señor Ministro de Economía.— Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario^ 
con Carnet N? 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPF (m t-J, en mi condi
ción de representante de Glaa?o 
Group Limited, domiciliada en la 
ciudad de Londres, Inglaterra, vengo

a pedir el registro de la  marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

P C P T ! R A M
p a r a  distinguir: Preparacimies y 
substancias farmacéuticas y  veteri
narias (Clase Int. 5 ); y  la  cual ae 
aplica a los envases, cajas o mnpa- 
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.̂ —^Teguci- 
galpa, D. C., 11 de agosto de 1983.—  
( f )  Daniel Casco L .". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
16 de agosto de 1983.

Gamito Z. ResdecA Pérez 
Registrador

25 A., 5 y 16 S. 83.

( f ) Daniel Casco L .". Lo  que ae pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
16 de agosto de 1983.

Gamito Z. RewdecA Pérez 
Registrador

25 A., 5 y 16 8. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: "Registro de marca.—  
Señor Ministro de Economía.— Ŷo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Ab ijado y de este vecindario^ 
con Carnet 112 del Colegio de 
Abijados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de WmfArop 
ProdMofa /uc., domiciliada en 90 Park 
Avenue, ciudad de New York, Esta
dos Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la  marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

C O N Á G R A F

para distinguir: Instrumentos y  apa
ratos quirúí^icos, médicos, odonto
lógicos y veterinarios (incluidos los 
miembros, los ojos y  los dientes 
artificiales), (Clase Int. 10); y  la 
cual se aplica a los artículos y  a las 
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Teguci- 
galpa, D. C., 4 de agosto de 1983.—

ÍH infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto dei 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. —  
Señor Ministro de Elconomia.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario^ 
con Carnet N^ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de TAe itíoMMcM 
Gompany, domicüiada en la ciudad 
de Morris Township, Estado de New 
Jersey, BIstados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la  marca 
de fábrica consistente en la denomi
nación:

w m xatA fH im B H t
tai como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan, para distinguir: 
Shampoo para el cabello ((3as ' 
Int. 3 ); inscrita en los Estados 
Unidos de América, con el número 
1.102.493, el 19 de septiembre de 
1978, por un periodo de veinte años, 
y la cual se aplií^i. a los envases, cajas 
o empaques que contienen loe mis
mos, grabándola, imprimiéndola., es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada un el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., 8 de agosto de 1983.— ( f )  
Daniel Casco L .". Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
16 de agosto de 1983.

Gami^) Z. RewdecA P.
Registrador

25 A., 5 y 16 S. 83.

EN infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro de marea.. —  
Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



30 ],A GACETA — iíEPUBMCA DE HONDURAS. — TEGUCIGAJJ^A. D. C., 25 DE AGOSTO DE 1983

con C án M tl^  de
de y

Ttibutaiia. IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de ycboociero^ 
S. A., domicüiada en la. ciudad de 
Madrid, Espa&a, vengo a pedir ei 
!W^^^o ^  la marca 
consistente en la paJatHa.:

C < < M f  A : t ) [
paia distinguir: Cigarriiios, tabaco 
en bwbo o tmMmAM^^^do «3M ^ 
int. 34); y la cual se usa en cualquier 
fomM apn^MdA en eí omMTdo^ 
Presento el poder para que se razone 
en lo - conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé. —  Teguci- 
galpa, D. C., 11 de agosto de 1983 — 
f f )  líanie! Casco Lo que se pone 
en conocimiento de! público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
16 de agosto de 1983.

CíMuî o Z. BewdecA P.
Registrador 

25 A., 5 y  16 S. 33.

FMVtBXHHA CEMBm t t  H  ÍK W PU M

B  la
PK ^M d^ Jhdu^^a^ hAM sa^^: 
Que con fecha dieciséis de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "R ^ ís tro  de marca. 
—Señor Ministro de Eeonosnía.— Yo, 
I^mklC^M oI^^e^BM ^wrd^edM ^ 
^M m h^Ab^^doyd^eM sve^m h^^

Abogados de Honduras, y  O éduiaM -
butaria IPFCTR-J, en m i cwadición

MMTTBD, domiciliada en la  ciudad 
de Londres, Inglaterra, vengo a pedir 

lannM Uaí^
consistente en !a palabra:

H L T H U W E
pMU db^bgmr: pMpMudb&M y

n a n M tC a M R d .  5 ) ; y l ^ < M ^ S B  
a^^aakS€m vM M ^ <M^Moemq^- 
ques que contienen los mismos, gra-

unpmmMud^^
doia, por nMdio de etiquetas que se
les adhieren y  en cualquiera otra 

apK^iaAa en ^
i^^M ^^elp^^rpM aq^esanM m M ^ 
en lo conducente, los decaás documem- 
b M i ^ í k y y e i d ^ ^ ^ —
D. C.. 11 de agosto de 1983.— f )  Da
niel Casco L "  Lo aue se pone en co
nocimiento del púMico para los efec
tos de ley.—Tegucigaipa, D. CL, 16

CsmCo Z. Fesdecb P.̂  
Registrador.

25 A. 5 y  168.83.

CONCURSO DE COMPRA No. 39-83.

L A  PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, por este 
medio invita a Distribuidores y Representantes de Casas Fabricantes, 
debidamente inscritos en nuestro Registro de Proveedores, a presMtar 
ofertas sobre:

D O S  EQUIPOS DE RADIO COMUNICACION

Destinado al Programa de Desarrollo de la Región de Occidente 
fPBODERO), dependiente del Ministerio de Recursos Naturales, y finan
ciado con Fondos de los Convenios de Préstamo BID 613/8F-HO y 
FIDA-29/IF-HO.

DISPONIBILIDAD DE BASES DEL CONCURSO:

Para efecto de retiro de los documentos de Bases del C(mcur80, ios 
interesados deberán pagar la cantidad de Lps. 10.00 (DIEZ LEMPIRAS 
ÜIXACrOSimo reintegrables en la Sección de Ventas de la Proveeduría 
General de la República y  en San Pedro Sula, con el señor MIGUEL 
ANGEL YA N E Z : Edificio Babún, 3a. Avenida, &-9 Calle N. O., y en la 
ciudad de La Ceiba, con la señora M ARGARITA DE EDWING, Oñeina 
de Comercio Interior, Avenida San Isidro, La (3eiba, Atlántida, a partir 
del día 29 de agostto de 1983.

RECIBO Y  APERTURA DE OFERTAS;

Las ofertas se tccíbirán y abrirán el día lunes 26 de septiembre de 
1983, a las 10:00 a. m., en las oScinas de la Proveeduría General de la 
República.

FRO VEED O B ÍH B ^BRALl^LA lD m nH H JG A

25 A. 83.

C0NSTrrU<30N DE SOCKDAD

A l público en general, se hace saber: Que en Escritma Pública,

fecha 16 de agosto de 1983, se constituyó la Sociedad Mercantil, que 
gira bajo la  denominación social de *TIALCON GRANDE NAVBGAr 
CÜON, S. de R. L.̂ \ de duración indeñnida, y cuyo domicilio será la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, tendrá por finalidades: Compra 
venta, posesión, manejo, carga y  administración de barcos  ̂ operación de 
líneas marítimas y  agencias de barcos, asi como la explotación de trans
porte y  comercio marítimo o cualquier otra actividad de licito comereíb. 
B! capital social, es de Cinco Mil Lempiras, y  será administrada por un 
Gerente General.

Tagucigalpa, D. C-, 16 de ^ o s to  de 1983

L A  GERENCMk

25A k8^

TIFOGBAFIA N ACIO NAL
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